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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2022-00247-00 

Demandante Claudia Esther Guevara Arroyo  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Municipio de 

Montería – Secretaría de Educación  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, ABRE PERIODO PROBATORIO Y CORRE 

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN  

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Municipio de Montería, contestó la demanda extemporáneamente, razón por la cual se tendrá 

como no contestada  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:      

 

“FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que, frente a una eventual 

condena, mi representada no funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de 

prestaciones a los docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas 

reclamadas, es la entidad territorial. 

 

“CADUCIDAD”, fundada en que la demanda se presentó por fuera de los 4 meses de caducidad 

de que trata el artículo 136 No. 2 del C.P.A.C.A. 

  

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 
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a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM propuso como excepción previa la denominada “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” Y “CADUCIDAD” 

 

Respecto a la excepción denominada “CADUCIDAD”, el apoderado le solicita al Despacho hacer el 

estudio de caducidad dentro del presente medio de control. Pues bien, con el presente medio de 

control se persigue la nulidad del ficto configurado 9 de diciembre de 2021 Así las cosas, es claro 

que lo alegado por la parte excepcionante no está llamado a prosperar, por lo que el Despacho 

negará la presente excepción. 

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que será resuelta en la sentencia que ponga fin 

a la presente litis. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Claudia Esther Guevara 

Arroyo a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de 

que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  
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En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Municipio de Montería y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Municipio de Montería:  

 

“1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE MONTERÍA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se 

sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Esta 

información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente y 

para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información:  

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

 B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización 

 

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el MUNICIPIO DE MONTERÍA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020. 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Municipio de Montería, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la 

entidad ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado 

conforme la facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el 

artículo 170 del C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de  

justicia, celeridad, y derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud 

probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse 
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a otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se 

hubieren practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 3 de mayo de 2023 y sus 

respectivos anexos, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de 

Montería dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00401-00, 

el 3 de mayo de 2023, y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos 

requeridos.  

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria dirigida al Ministerio de Educación 

y redireccionar   

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes 

probatorias:  

 

Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales:  

 

-  Requerir al ente territorial a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante.  

 

- Requerir oficio el por el cual se indica que el ente territorial remitió, con destino a Fiduprevisora S.A., 

un grupo de solicitudes de personal docente relacionadas la sanción moratoria e intereses a las 

cesantías, entre otros, el caso del demandante.  

 

- Requerir Oficio, mediante el cual Fiduprevisora S.A. dio respuesta a la solicitud de indemnización 

moratoria por la no consignación en término de las cesantías correspondientes al año 2020 e 

indemnización con consignación inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo. 

 

VIII. PETICIONES 

 

PRIMERO: Oficiar a la Fiduciaria la Previsora S.A., para que allegué el Certificado de disponibilidad 

presupuestal del rubro dispuesto para el pago de las cesantías, el cual demuestra que el dinero de las 

cesantías de los docentes para la vigencia 2020 ya se encontraba disponible en el FOMAG. 

 

VIII. PRUEBAS OFICIOSAS 

 

Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a la 

Secretaría de Educación, a fin de que llegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo 

contentivo de todas las actuaciones realizadas por el demandante, en especial, lo relacionado con la 

fecha en que remitió la información al MEN- FOMAG para el pago de sus cesantías e intereses a las 

cesantías.  

 

Pues bien, una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte demandante Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la 

entidad a efectos de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta 

en el inciso segundo del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del 

artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 



 
Radicado No. 23-001-33-33-003-2022-00247-00 

6 
 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. El Municipio de Montería, no contestó la demanda  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la Oficina 

Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para que 

ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la 

sustitución que éste hace a la abogada Lila Vanessa Barroso Diz, identificada con la C.C. N° 

1.072.527.689 y portadora de la T.P. N° 261.807 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a 

él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, 

como apoderado principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución 

conferidos. 

 

Así mismo, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el Dr. Carlos 

Alberto Ordosgoitia Sanín en calidad de alcalde y representante legal del Municipio de Montería, a 

la abogada Lauren Melissa Luna Diaz, identificada con la C.C. N° 25.784.959 y portadora de la T.P. 

N° 181.273 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del 

presente proceso, por lo que al ser procedente, se le reconocerá personería para actuar como 

apoderada de la entidad demandada Municipio de Montería, en los términos y para los fines del 

poder conferido.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM; y por no contestada por el Municipio de Montería. 

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “CADUCIDAD” propuesta por la demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.   

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción previa denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” propuesta por la demandada Nación – 

Ministerio de Educación - FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta 

providencia. 
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CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación. 

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación y FNPSM con 

su respectiva contestación a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia.   

 

OCTAVO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Municipio de 

Montería, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 3 de mayo de 2023 y sus respectivos anexos, los 

cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de Montería dentro del 

proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00401-00, el 3 de mayo de 2023. 

 

NOVENO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandante dirigida al Ministerio 

de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

DÉCIMO: Negar las solicitudes probatorias realizada por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente 

de notificado el presente auto.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión.  

  

DÉCIMO TECERO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y a la abogada 

Lila Vanessa Barroso Diz, identificada con la C.C. N° 1.072.527.689 y portadora de la T.P. N° 

261.807 del C. S. de la J, para actuar como apoderado principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconózcase personería a la abogada Lauren Melissa Luna Diaz, identificada 

con la C.C. N° 25.784.959 y portadora de la T.P. N° 181.273 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la parte demandada Municipio de Montería.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE MONTERÍA 

 
Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de Estado Electrónico N° 039 el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2022-00324-00 

Demandante Yesika Esther Martínez Salcedo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Municipio de 

Montería – Secretaría de Educación  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS Y ABRE PERIODO PROBATORIO 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Municipio de Montería, no contestó la demanda 

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso las siguientes excepciones 

previas: 

 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES” fundada en que 

en la referencia y/o encabezado del escrito de demanda se indica como acto administrativo 

demandado uno ficto, el cual no se ha configurado.  

 

El Municipio de Montería, no contestó la demanda.        

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
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las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 
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ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

 

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM propuso como excepción previa la denominada “INEPTITUD 

DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES” 

 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, sustentada en que 

en el encabezado del escrito de demanda se indica como acto administrativo demandado uno ficto, 

el cual no se ha configurado. 

 

Pues bien, una vez revisada la demanda y sus anexos, constata el Despacho que la parte actora 

pretende la nulidad del acto ficto configurado el 27 de diciembre de 2021, frente a la petición 

presentada el 27 septiembre de 2021, la anterior consideración, es suficiente para que el Despacho 

declare impróspera la presente excepción. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Yesika Esther Martínez 

Salcedo a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de 

que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 
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3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Municipio de Montería y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Municipio de Montería:  

 

“1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE MONTERÍA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se 

sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Esta 

información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente y 

para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información:  

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

 B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización 

 

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el MUNICIPIO DE MONTERÍA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020. 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Municipio de Montería, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la 

entidad ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado 

conforme la facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el 

artículo 170 del C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de  

justicia, celeridad, y derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud 

probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse 

a otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se 

hubieren practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 
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En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 3 de mayo de 2023 y sus 

respectivos anexos, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de 

Montería dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00401-00, 

el 3 de mayo de 2023, y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos 

requeridos.  

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria dirigida al Ministerio de Educación 

y redireccionar   

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el 

valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM realizó la siguiente solicitud probatoria 

 

Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales: 

 

 • Sírvase oficiar al ENTE TERRITORIAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para que aporte con 

destino a la presente actuación, los medios probatorios que den cuenta de la trazabilidad, con inclusión 

de los tiempos en que se evacuó cada una de las etapas del trámite administrativo previsto para la 

actividad operativa de “liquidación de las cesantías e intereses sobre cesantías” del docente accionante, 

correspondientes a la anualidad 2020, y su remisión a Fiduprevisora S.A. 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 
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Educación Nacional a la abogada Catalina Celemin Cardoso, identificada con la C.C. N° 

1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace 

al abogado Diego Stivens Barreto Bejarano, identificado con la C.C. N° 1.032.362.658 y portador 

de la T.P. N° 294.653 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, 

por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como  apoderadas principal 

y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nacion-– Ministerio de Educación 

– FNPSM y por no contestada por el municipio de Montería  

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA 

DE REQUISITOS FORMALES” propuesta por la demanda Nación-Ministerio de Educación-FNPSM 

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.  

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada con la contestación de la demanda, a los cuales 

se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SÉPTIMO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Municipio de 

Montería, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y 

se incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 3 de mayo de 2023 y sus respectivos anexos, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de Montería dentro del 

proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00401-00, el 3 de mayo de 

2023.    

 

OCTAVO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandante dirigida al Ministerio de 

Educación de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandada Nación-Ministerio de 

Educación-FNPSM de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

notificado el presente auto. 

  

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemin Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, y al 

abogado Diego Stivens Barreto Bejarano, identificado con la C.C. N° 1.032.362.658 y portador de 

la T.P. N° 294.653 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituto, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2022-00335-00 

Demandante Oscar Antonio Aparicio Hernández 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Municipio de 

Montería – Secretaría de Educación  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS Y ABRE PERIODO PROBATORIO 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Municipio de Montería, no contestó la demanda 

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso las siguientes excepciones 

previas: 

 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES” fundada en que 

en la referencia y/o encabezado del escrito de demanda se indica como acto administrativo 

demandado uno ficto, el cual no se ha configurado.  

 

El Municipio de Montería, no contestó la demanda.        

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
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las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 
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ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM propuso como excepción previa la denominada “INEPTITUD 

DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES” 

 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, sustentada en que 

en el encabezado del escrito de demanda se indica como acto administrativo demandado uno ficto, 

el cual no se ha configurado. 

 

Pues bien, una vez revisada la demanda y sus anexos, constata el Despacho que la parte actora 

pretende la nulidad del acto ficto configurado el 8 de enero de 2022, frente a la petición presentada 

el 8 octubre de 2021, la anterior consideración, es suficiente para que el Despacho declare 

impróspera la presente excepción. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Oscar Antonio Aparicio 

Hernández  a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
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3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Municipio de Montería y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Municipio de Montería:  

 

“1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE MONTERÍA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se 

sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Esta 

información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente y 

para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información:  

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

 B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización 

 

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el MUNICIPIO DE MONTERÍA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020. 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Municipio de Montería, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la 

entidad ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado 

conforme la facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el 

artículo 170 del C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de  

justicia, celeridad, y derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud 

probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse 

a otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se 

hubieren practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 3 de mayo de 2023 y sus 
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respectivos anexos, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de 

Montería dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00401-00, 

el 3 de mayo de 2023, y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos 

requeridos.  

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria dirigida al Ministerio de Educación 

y redireccionar   

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el 

valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM realizó la siguiente solicitud probatoria 

 

Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales: 

 

 • Sírvase oficiar al ENTE TERRITORIAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para que aporte con 

destino a la presente actuación, los medios probatorios que den cuenta de la trazabilidad, con inclusión 

de los tiempos en que se evacuó cada una de las etapas del trámite administrativo previsto para la 

actividad operativa de “liquidación de las cesantías e intereses sobre cesantías” del docente accionante, 

correspondientes a la anualidad 2020, y su remisión a Fiduprevisora S.A. 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Catalina Celemin Cardoso, identificada con la C.C. N° 

1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 
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judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace 

al abogado Diego Stivens Barreto Bejarano, identificado con la C.C. N° 1.032.362.658 y portador 

de la T.P. N° 294.653 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, 

por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como  apoderadas principal 

y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nacion-– Ministerio de Educación 

– FNPSM y por no contestada por el municipio de Montería  

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA 

DE REQUISITOS FORMALES” propuesta por la demanda Nación-Ministerio de Educación-FNPSM 

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.  

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada con la contestación de la demanda, a los cuales 

se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SÉPTIMO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Municipio de 

Montería, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y 

se incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 3 de mayo de 2023 y sus respectivos anexos, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de Montería dentro del 

proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00401-00, el 3 de mayo de 

2023.    

 

OCTAVO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandante dirigida al Ministerio de 

Educación de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandada Nación-Ministerio de 

Educación-FNPSM de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

notificado el presente auto. 

  

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemin Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, y al 

abogado Diego Stivens Barreto Bejarano, identificado con la C.C. N° 1.032.362.658 y portador de 

la T.P. N° 294.653 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituto, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 
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CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00123-00 

Demandante Ana Cristina Peralta Martínez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Sahagún- 

Secretaría De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Municipio de Sahagún, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa:       

 

“INEPTA DEMANDA”, fundada en que en la demanda no se explicó el objeto de violación en la 

forma indicada en el numeral 4 del artículo 162 de la Ley 1437 y mucho menos se invocó causal 

alguna para sustentar la supuesta nulidad en los términos del artículo 137 ejusdem. Así mismo, 

alega que la parte actora no se preocupó por determinar con claridad los actos administrativos 

demandados y ante quien radicó la petición. 

 

El Municipio de Sahagún, no propuso excepciones previas: 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 
el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  
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b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepción previa la denominada “INEPTA 

DEMANDA” 

 

En cuanto a la excepción denominada “INEPTA DEMANDA”, también será negada por el Despacho, 

pues una vez revisado el escrito de demanda, evidencia el Despacho que la parte actora fue clara 

en indicar las normas violadas y desarrolló el concepto de violación, los cuales van acorde con lo 

perseguido en las pretensiones de la demanda. Resulta pertinente recordar, que los jueces estamos 

obligados a darle prevalencia al derecho sustancial sobre las excesivas ritualidades procesales, así 

mismo, debemos hacer un estudió integro de la demanda. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Ana Cristina Peralta 

Martínez a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de 

que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  
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3.1.2. parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al municipio de Lorica y al Ministerio 

de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Municipio de Lorica: 

 

1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE SAHAGÚN Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se 

sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Esta 

información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente y 

para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información:  

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.  

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi representado, 

por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación 

por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario infórmeme sobre la 

inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 

 

 

2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el MUNICIPIO DE SAHAGÚN, la fecha exacta en la que consignó las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así 

mismo la siguiente información:  

 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

 

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020. 

 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Municipio de Sahagún, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo170 del .G.P.; 

y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y derecho 

de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio del cuatro de febrero de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de 

Sahagún dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00183- 00, y 

en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 
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En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la parte 

actora. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM y el municipio de Lorica con las contestaciones de las demandas, a los 

cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, no realizó solicitudes probatorias. 

 

3.2.3 El municipio de Sahagún no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Liseth Viviana Guerra González, identificada con la C.C. 

N° 1.012.433.345 y portadora de la T.P. N° 309.444 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como apoderado principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución 

conferidos.   

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Cristian Rafael Quintero Bula, identificado con 

la C.C. 1.069.464.216 y portador de la T.P. No 210.093 del C.S. de la J, para actuar como apoderado 

del municipio de Sahagún, pues una vez revisado el poder aportado, este se encuentra ajustado a 

derecho.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y el municipio de Sahagún.  
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SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “INEPTA DEMANDA”, propuesta por la 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el 

considerativo de esta providencia.  

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.     

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

municipio de Sahagún con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEPTIMO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

municipio de Lorica – Secretaría de Educación y al Ministerio de Educación, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

OCTAVO: La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias. 

 

NOVENO: El municipio de Sahagún, no realizó solicitudes probatorias. 

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y a la abogada 

Liseth Viviana Guerra González, identificada con la C.C. N° 1.012.433.345 y portadora de la T.P. 

N° 309.444 del C. S. de la J para actuar como apoderado principal y sustituta, respectivamente, de 

la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería al abogado Cristian Rafael Quintero Bula, 

identificado con la C.C. 1.069.464.216 y portador de la T.P. No 210.093 del C.S. de la J, para actuar 

como apoderada de la parte demandada Municipio de Santa Cruz de Lorica. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE MONTERÍA 

 
Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de Estado Electrónico N° 039 el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00184-00 

Demandante Liliana María Jaramillo Cardona  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Departamento de 

Córdoba– Secretaría de Educación  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa:       

 

“CADUCIDAD”, fundada en que la demanda se presentó por fuera de los 4 meses de caducidad 

de que trata el artículo 136 No. 2 del C.P.A.C.A. 

 

El Departamento de Córdoba, propuso la siguiente excepción previa: 

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que está plenamente 

demostrado que la entidad encargada de manejar los recursos de los docentes que se encuentran 

afiliados al FNPSM, es dicho fondo; el cual es administrado por la Fiduprevisora S.A, quien 

reconoció y canceló las cesantías a la parte actora, por lo que es notoria la falta de legitimación en 

la causa por pasiva material frente a las entidades territoriales demandadas, a la luz de lo previsto 

en el artículo 2 de la Ley 91 de 1989.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 
del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que 
cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  
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b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepción previa la denominada” 

CADUCIDAD” Y el Departamento de Córdoba propuso “FALTA DE LEGITIMACION EN LA 

CAUSA POR PASIVA”  

 

Respecto a la excepción denominada “CADUCIDAD”, el apoderado le solicita al Despacho hacer el 

estudio de caducidad dentro del presente medio de control. Pues bien, con el presente medio de 

control se persigue la nulidad del acto expreso oficio sin número y sin fecha el 6 de diciembre de 

2021 radicándose la demanda el 20 de abril de 2022, no obstante, una vez revisada la demanda y 

sus anexos, constata el Despacho que al descontar el término de la conciliación prejudicial 

celebrada por las partes ante la Procuraduría General de la Nación, no ha operado el fenómeno de 

caducidad del medio de control, pues la demanda se presentó dentro de los 4 meses siguientes a 

la notificación del acto acusado, según lo contemplado en el artículo 164, numeral 2, literal d del 

CPACA. Así las cosas, es claro que lo alegado por la parte excepcionante no está llamado a 

prosperar, por lo que el Despacho negará la presente excepción. 

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la sentencia que ponga fin 

a la presente litis.  

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Liliana María Jaramillo 

Cardona a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de 
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que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Departamento de Córdoba y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

DOCUMENTAL SOLICITADA: 

 

1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para 

que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente 

y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información: 

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

 C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 

 

2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó 

las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este 

concepto en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la 

vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre 

el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el 

valor cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el 

año 2020.” 

 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 
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Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 

de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la parte actora y 

dirigida al Ministerio de Educación. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales:  

 

•Requerir a la Gobernación del Bucaramanga a efectos de que aporte las pruebas documentales que 

permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante  

 

• Que el demandante pruebe que son sus cesantías anualizadas las que no hicieron parte de los 

recursos trasladados por las diferentes fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020. 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición.  

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación, no realizó solicitudes probatorias 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 
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Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Karen Eliana Rueda Agredo, identificada con la C.C. N° 

1.018.443.763 y portadora de la T.P. N° 260.125 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a 

él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, 

como apoderado principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución 

conferidos.   

 

Así mismo reconocer personería al abogado León Alfonso Mendoza Banda, identificado con la C.C. 

N° 11.076.989 y portador de la T.P. N° 97.120 del C.S. de la J, para actuar como apoderado del 

Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, este se encuentra ajustado a 

derecho.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.  

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “CADUCIDAD” propuesta por la demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho en esta etapa de resolver la excepción denominada “FALTA 

DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, propuestas por la demandada Departamento 

de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia.  

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.  

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación y al Ministerio de Educación, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  
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DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y a la abogada 

Karen Eliana Rueda Agredo, identificada con la C.C. N° 1.018.443.763 y portadora de la T.P. N° 

260.125 del C. S. de la J, para actuar como apoderado principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconózcase personería al abogado León Alfonso Mendoza Banda, 

identificado con la C.C. N° 11.076.989 y portador de la T.P. N° 97.120 del C.S. de la J, para actuar 

como apoderado del Departamento de Córdoba.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2022-00248-00 

Demandante Carmen Del Rosario Hernández Correa 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Municipio de 

Santa Cruz de Lorica – Secretaría de Educación  

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Municipio de Santa Cruz de Lorica, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso las siguientes excepciones 

previas:  

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que, frente a una 

eventual condena, mi representada no funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago 

de prestaciones a los docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las 

sumas reclamadas, es la entidad territorial. 

 

“CADUCIDAD”, fundada en que la demanda se presentó por fuera de los 4 meses de caducidad 

de que trata el artículo 136 No. 2 del C.P.A.C.A. 

 

El Municipio de Santa Cruz de Lorica, no propuso excepciones previas.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 
del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 
que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 
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a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las excepciones previas denominadas “FALTA 

DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” y “CADUCIDAD”. 

 

Pues bien, respecto a la excepción denominada “CADUCIDAD”, el apoderado le solicita al 

Despacho hacer el estudio de caducidad dentro del presente medio de control. 

Pues bien, con el presente medio de control se persigue la nulidad del acto expreso (oficio sin 

número y sin fecha notificado el 18 de enero de 2022), radicándose la demanda el 13 de 

mayo de 2022, no obstante, una vez revisada la demanda y sus anexos, constata el Despacho 

que al descontar el término de la conciliación prejudicial celebrada por las partes ante la 

Procuraduría General de la Nación, no ha operado el fenómeno de caducidad del medio de 

control, pues la demanda se presentó dentro de los 4 meses siguientes a la notificación del acto 

acusado, según lo contemplado en el artículo 164, numeral 2, literal d del CPACA. Así las cosas, 

es claro que lo alegado por la parte excepcionante no está llamado a prosperar, por lo que el 

Despacho negará la presente excepción. 

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que será resuelta en la sentencia que ponga 

fin a la presente litis. 

 

Las demandadas y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 
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Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Carmen del Rosario 

Hernández Correa a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías, de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, 

para el año 2020, o si por el contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado 

a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Municipio de Santa Cruz de 

Lorica y al Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los 

siguientes documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Municipio de Santa Cruz de Lorica:  

 

“1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE LORICA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se sirva 

certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Esta 

información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente y 

para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información: 

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.  

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización.” 

  

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el MUNICIPIO DE LORICA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así 

mismo la siguiente información:  

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020.” 
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Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Municipio de Lorica, se advierte que 

en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad ha 

sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 2 de mayo de 2022 y sus 

respectivos anexos, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de 

Lorica dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00291-00, y en 

donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la parte actora y 

dirigida al Ministerio de Educación. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La demandada Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes 

probatorias: 

 

Solicito respetuosamente su señoría;  

 

- Se sirva oficiar a la Secretaría de Educación, a fin de que llegue al plenario Copia Integra del 

expediente administrativo contentivo de todas las actuaciones realizadas por el demandante, en 

especial, lo relacionado con la fecha en que remitió la información al MEN- FOMAG para el pago de 

sus cesantías e intereses a las cesantías.  

 

- Que el demandante pruebe que son sus cesantías anualizadas las que no hicieron parte de los 

recursos trasladados por las diferentes fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Municipio de Santa 

Cruz de Lorica, con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que 

en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

El Municipio de Santa Cruz de Lorica, no realizó solicitudes probatorias.   
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3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inician a partir del día siguiente de notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la Oficina 

Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para que 

ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la 

sustitución que éste hace a la abogada María Paz Bastos Pico, identificada con la C.C. N° 

1.096.227.301 y portadora de la T.P. N° 294.959 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a 

él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, 

como apoderado principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación– Ministerio 

de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

De igual forma, se le reconocerá personería al abogado Yair Fernando Salgado Herrera, identificado 

con la C.C. N° 78.757.860 y portador de la T.P. N° 154.359 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado del Municipio de Santa Cruz de Lorica, pues una vez revisado el poder aportado, éste 

se encuentra ajustado a derecho.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y el Municipio de Santa Cruz de Lorica.  

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa denominada “CADUCIDAD”, propuesta por 

la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA 

DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación. 

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por las partes demandadas Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

y Municipio de Santa Cruz de Lorica, con las contestaciones de la demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia.  
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OCTAVO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Municipio de 

Lorica, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 2 de mayo de 2022 y sus respectivos anexos, los 

cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de Lorica dentro del proceso 

que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00291-00, el 2 de mayo de 2022, y en 

donde se relacione al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente 

de la notificación del presente auto. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado 

con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y a la abogada María 

Paz Bastos Pico, identificada con la C.C. N° 1.096.227.301 y portadora de la T.P. N° 294.959 del 

C. S. de la J, para actuar como apoderado principal y sustituta, respectivamente, de la parte 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconózcase personería al abogado Yair Fernando Salgado Herrera, 

identificado con la C.C. N° 78.757.860 y portador de la T.P. N° 154.359 del C. S. de la J, para actuar 

como apoderado de la parte demandada Municipio de Santa Cruz de Lorica. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00405-00 

Demandante Erica Tatiana Garavito Campillo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Municipio de Montería – 

Secretaría de Educación  

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al artículo 

42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar 

sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Municipio de Montería, no contestó la demanda 

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

Las entidades demandadas no propusieron excepciones previas, razón por la cual no hay lugar a 

pronunciamiento alguno en esta etapa. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el Despacho 

al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en el asunto que 

nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Erica Tatiana Garavito Campillo a que las 

demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 

99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de que trata el artículo 1 de 

la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el contrario, el acto administrativo 

demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, a 

los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia.  
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3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Municipio de Montería y al Ministerio 

de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Municipio de Montería:  

 

“1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE MONTERÍA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se sirva 

certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden 

al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Esta información ya fue 

solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente y para las resultas del 

proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información:  

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

 B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento 

del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi representado, 

por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por 

parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario infórmeme sobre la 

inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización 

 

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi mandante 

que labora en el MUNICIPIO DE MONTERÍA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo 

la siguiente información: 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que fue 

realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 

2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL 

MAGISTERIO – FOMAG.  

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el monto 

acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y 

que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020. 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Municipio de Montería, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de  justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 3 de mayo de 2023 y sus 

respectivos anexos, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de 

Montería dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00401-00, el 

3 de mayo de 2023, y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos 

requeridos.  
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En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la parte 

demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria dirigida al Ministerio de Educación 

y redireccionar   

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio 

que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM realizó las siguientes solicitudes probatorias 

 

• Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a la 

Secretaría de Educación a fin de que allegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo 

contentivo de todas las actuaciones realizadas por el (la) docente ERICA TATIANA GARAVITO CAMPILLO 

- 1037597616  

 

• Se informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los intereses a las 

cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al MEN- FOMAG del (la) docente ERICA TATIANA GARAVITO 

CAMPILLO - 1037597616 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por escrito 

inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Catalina Celemin Cardoso, identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 

y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la 

entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace a la abogada 

Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora de la T.P. N° 

342.263 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser 

procedente, se les reconocerá personería para actuar, como  apoderadas principal y sustituta, 
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respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación-– Ministerio de Educación – 

FNPSM y por no contestada por el municipio de Montería  

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de pruebas, 

contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.  

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada con la contestación de la demanda, a los cuales se 

les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEXTO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Municipio de 

Montería, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 3 de mayo de 2023 y sus respectivos anexos, los 

cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de Montería dentro del 

proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00401-00, el 3 de mayo de 2023.    

 

SÉPTIMO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandante dirigida al Ministerio de 

Educación de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

OCTAVO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandada Nación-Ministerio de 

Educación-FNPSM de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

NOVENO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del Ministerio 

Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de notificado el 

presente auto. 

  

DÉCIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de veinte 

(20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de conclusión. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada 

con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, y a la abogada Darlyn 

Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora de la T.P. N° 342.263 

del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la parte 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez 

del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. 

En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con 

el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE MONTERÍA 

 
Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de Estado Electrónico N° 039 el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00431-00 

Demandante Dairo Domico Domico 

Demandado Nación-Mineducación- FNPSM-Departamento de Córdoba-

secretaria de Educación del Departamento de Córdoba, y 

Fiduprevisora S.A. 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS – 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN”, fundada en que no se vinculó al presente proceso a la secretaría 

de educación respectiva. 

 

“INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO 

DE LA SANCIÓN MORATORIA”, fundada en que no existe legitimación en la causa por pasiva del 

FNPSM, dado que el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, trasladó cualquier obligación de pago 

derivada del retardo en el pago de las cesantías a la entidad territorial certificada y a la Fiduciaria 

administradora y vocera del patrimonio autónomo. 

 

El Departamento de Córdoba, propuso como excepción previa la denominada: 

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” fundada en que está plenamente 

demostrado que la entidad encargada de manejar los recursos de los docentes que se encuentran 

afiliados al FNPSM, es dicho fondo; el cual es administrado por la Fiduprevisora S.A, quien 

reconoció y canceló las cesantías a la parte actora, por lo que es notoria la falta de legitimación en 

la causa por pasiva material frente a las entidades territoriales demandadas, a la luz de lo previsto 

en el artículo 2 de la Ley 91 de 1989. 
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2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 
del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que 
cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas las denominadas “NO 

COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS – 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN” e “INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA 

DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA”. 

 

La excepción denominada “NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 

NECESARIOS – SECRETARIA DE EDUCACIÓN”, fue fundamentada en que no se vinculó al 

presente proceso a la secretaría de educación respectiva.  

 

No obstante, una vez revisada la demanda y el auto admisorio de la misma, observa el Despacho 

que el Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación funge como parte pasiva dentro del 

presente proceso. Por consiguiente, el Despacho denegará la presente excepción. 

 

Respecto a la excepción previa denominada “INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA”, encuentra el 

Despacho que la misma fue fundamentada en que no existe legitimación en la causa por pasiva del 

FNPSM, dado que el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, trasladó cualquier obligación de pago 

derivada del pago tardío de las cesantías a las entidades territoriales certificadas y a la Fiduciaria 

administradora y vocera del patrimonio autónomo. 

 

Así las cosas, es claro para el Despacho que la anterior excepción se encuentra supeditada a la 

resolución del fondo del asunto, por lo que el Despacho se abstendrá de resolverla en esta 

oportunidad, y se resolverá al momento de dictar la sentencia que en derecho corresponda. 
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2.4.1 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso el 

Departamento de Córdoba, propuso como excepciones previas las denominadas “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” 

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la sentencia que ponga fin 

a la presente litis.  

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Dairo Domico Domico tiene derecho a que las 

demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2.  La parte demandante no realizó solicitud probatoria. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM y el Departamento de Córdoba con la contestación de la demanda, a los 

cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, no realizo solicitudes probatorias.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación, realizo la siguiente solicitud 

probatoria:  

 

Se ordene a la Oficina de Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio de Córdoba, para que se 

alleguen los antecedentes administrativos del docente DAIRO DOMICO DOMICO puesto que la 

información que se nos brinda deja muchos vacíos al momento de ejercer el derecho a la defensa, por 

lo que se anexa constancia del envío del oficio por parte de la Oficina Jurídica a su dependencia. 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por el 

Departamento de Córdoba se observa que la entidad no acreditó haber solicitado las pruebas arriba 

enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del artículo 173 de 

C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, norma que 

prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la parte mediante derecho 

de petición. 
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En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por el 

Departamento de Córdoba.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con la C.C. N° 

1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace 

a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y 

portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron 

conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como  

apoderadas principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería a la abogada Mayiris Romero Dávila, identificada con la 

C.C. N° 1.066.730.872 y portadora de la T.P. N° 221.254 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la demandada Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, 

este se encuentra ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.  

 

SEGUNDO: Negar las excepciones previas denominadas “NO COMPRENDER LA DEMANDA A 

TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS – SECRETARIA DE EDUCACIÓN” e 

“INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO 

DE LA SANCIÓN MORATORIA”. propuestas por la demandada Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM.  

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho en esta etapa de resolver la excepción denominada “FALTA 

DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, propuestas por la demandada Departamento 

de Córdoba de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia.  

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.  
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SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

OCTAVO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

NOVENO:  La parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes 

probatorias.  

 

DÉCIMO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por el Departamento de Córdoba, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemín Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, y a la 

abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora 

de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituta, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconocer personería a la abogada Mayiris Romero Dávila, identificada con la 

C.C. N° 1.066.730.872 y portadora de la T.P. N° 221.254 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la demandada Departamento de Córdoba.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica 
que la anterior providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00434-00 

Demandante Jairo Manuel Pérez Charrasquiel 

Demandado Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional De 

Prestaciones Sociales Del Magisterio- Departamento de Córdoba. 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS – 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN”, fundada en que no se vinculó al presente proceso a la secretaría 

de educación respectiva. 

 

“INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO 

DE LA SANCIÓN MORATORIA”, fundada en que no existe legitimación en la causa por pasiva del 

FNPSM, dado que el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, trasladó cualquier obligación de pago 

derivada del retardo en el pago de las cesantías a la entidad territorial certificada y a la Fiduciaria 

administradora y vocera del patrimonio autónomo. 

 

El Departamento de Córdoba, propuso como excepción previa la denominada: 

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” fundada en que está plenamente 

demostrado que la entidad encargada de manejar los recursos de los docentes que se encuentran 

afiliados al FNPSM, es dicho fondo; el cual es administrado por la Fiduprevisora S.A, quien 

reconoció y canceló las cesantías a la parte actora, por lo que es notoria la falta de legitimación en 

la causa por pasiva material frente a las entidades territoriales demandadas, a la luz de lo previsto 

en el artículo 2 de la Ley 91 de 1989. 
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2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 
del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que 
cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas las denominadas “NO 

COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS – 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN” e “INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA 

DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA”. 

 

La excepción denominada “NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 

NECESARIOS – SECRETARIA DE EDUCACIÓN”, fue fundamentada en que no se vinculó al 

presente proceso a la secretaría de educación respectiva.  

 

No obstante, una vez revisada la demanda y el auto admisorio de la misma, observa el Despacho 

que el Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación funge como parte pasiva dentro del 

presente proceso. Por consiguiente, el Despacho denegará la presente excepción. 

 

Respecto a la excepción previa denominada “INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA”, encuentra el 

Despacho que la misma fue fundamentada en que no existe legitimación en la causa por pasiva del 

FNPSM, dado que el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, trasladó cualquier obligación de pago 

derivada del pago tardío de las cesantías a las entidades territoriales certificadas y a la Fiduciaria 

administradora y vocera del patrimonio autónomo. 

 

Así las cosas, es claro para el Despacho que la anterior excepción se encuentra supeditada a la 

resolución del fondo del asunto, por lo que el Despacho se abstendrá de resolverla en esta 

oportunidad, y se resolverá al momento de dictar la sentencia que en derecho corresponda. 
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2.4.1 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso el 

Departamento de Córdoba, propuso como excepciones previas las denominadas “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” 

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la sentencia que ponga fin 

a la presente litis.  

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Jairo Manuel Pérez Charrasquiel tiene derecho a 

que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 

1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; 

o si, por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2.  La parte demandante no realizó solicitud probatoria. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM y el Departamento de Córdoba con la contestación de la demanda, a los 

cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, no realizo solicitudes probatorias.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación, realizo la siguiente solicitud 

probatoria:  

 

Se ordene a la Oficina de Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio de Córdoba, para que se 

alleguen los antecedentes administrativos del docente JAIRO MANUEL PEREZ CHARRASQUIEL 

puesto que la información que se nos brinda deja muchos vacíos al momento de ejercer el derecho a 

la defensa, por lo que se anexa constancia del envío del oficio por parte de la Oficina Jurídica a su 

dependencia. 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por el 

Departamento de Córdoba se observa que la entidad no acreditó haber solicitado las pruebas arriba 

enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del artículo 173 de 

C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, norma que 

prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la parte mediante derecho 

de petición. 
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En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por el 

Departamento de Córdoba.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con la C.C. N° 

1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace 

a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y 

portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron 

conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como  

apoderadas principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería a la abogada Mayiris Romero Dávila, identificada con la 

C.C. N° 1.066.730.872 y portadora de la T.P. N° 221.254 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la demandada Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, 

este se encuentra ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.  

 

SEGUNDO: Negar las excepciones previas denominadas “NO COMPRENDER LA DEMANDA A 

TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS – SECRETARIA DE EDUCACIÓN” e 

“INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO 

DE LA SANCIÓN MORATORIA”. propuestas por la demandada Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM.  

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho en esta etapa de resolver la excepción denominada “FALTA 

DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, propuestas por la demandada Departamento 

de Córdoba de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia.  

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.  
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SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

OCTAVO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

NOVENO:  La parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes 

probatorias.  

 

DÉCIMO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por el Departamento de Córdoba, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemín Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, y a la 

abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora 

de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituta, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconocer personería a la abogada Mayiris Romero Dávila, identificada con la 

C.C. N° 1.066.730.872 y portadora de la T.P. N° 221.254 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la demandada Departamento de Córdoba.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00518-00 

Demandante Delcy María Argel Argel 

Demandado Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional De 

Prestaciones Sociales Del Magisterio, Departamento De Córdoba- 

secretaria De Educación, y Fiduprevisora S.A. 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

Las entidades demandadas no propusieron excepciones previas, razón por la cual no hay lugar a 

pronunciamiento alguno en esta etapa. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Delcy María Argel Argel a 

que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de que trata el 

artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el contrario, el acto 

administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  
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3.1.2.  La parte demandante no realizó solicitud probatoria. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM y el Departamento de Córdoba con la contestación de la demanda, a los 

cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias.  

 

• Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a 

la Secretaría de Educación a fin de que allegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo 

contentivo de todas las actuaciones realizadas por el (la) docente DELCY MARIA ARGEL ARGEL-

26175497  

 

• Se informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los intereses a 

las cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al MEN- FOMAG del (la) docente DELCY MARIA ARGEL 

ARGEL-26175497 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por La 

Nación – Ministerio de Educación - FNPSM se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por La Nación 

– Ministerio de Educación - FNPSM 

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación, no realizó solicitud probatoria:  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con la C.C. N° 

1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace 

a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y 

portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron 

conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como  

apoderadas principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 
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Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Jader A. Gutiérrez Hernández, identificado con 

la C.C. N° 1.064.993.942 y portador de la T.P. N° 237.491 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado de la demandada Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, 

este se encuentra ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.  

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.  

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEXTO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

SÉPTIMO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

OCTAVO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

NOVENO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de veinte 

(20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada 

con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, y a la abogada 

Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora de la T.P. 

N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de 

la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconocer personería al abogado Jader A. Gutiérrez Hernández, identificado 

con la C.C. N° 1.064.993.942 y portador de la T.P. N° 237.491 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado de la demandada Departamento de Córdoba.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE MONTERÍA 

 
Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de Estado Electrónico N° 039 el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00519-00 

Demandante Luis Alfredo Moris Petro 

Demandado Nación- Ministerio de Educación Nacional- FNPSM- 

Departamento de Córdoba- secretaria de Educación, y 

Fiduprevisora S.A. 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

Las entidades demandadas no propusieron excepciones previas, razón por la cual no hay lugar a 

pronunciamiento alguno en esta etapa. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Luis Alfredo Moris Petro 

a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 

1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de que trata 

el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el contrario, el acto 

administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  
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3.1.2.  La parte demandante no realizó solicitud probatoria. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM y el Departamento de Córdoba con la contestación de la demanda, a los 

cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

• Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a 

la Secretaría de Educación a fin de que allegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo 

contentivo de todas las actuaciones realizadas por el (la) docente LUIS ALFREDO MORIS PETRO-

72250674 

 

 • Se informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los intereses a 

las cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al MEN- FOMAG del (la) docente LUIS ALFREDO MORIS 

PETRO-72250674  

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3 El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con la C.C. N° 

1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace 

a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y 

portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron 

conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como  

apoderadas principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 
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Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Jader A. Gutiérrez Hernández, identificado con 

la C.C. N° 1.064.993.942 y portador de la T.P. N° 237.491 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado de la demandada Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, 

este se encuentra ajustado a derecho. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.  

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.  

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEXTO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

SÉPTIMO:  Negar las solicitudes probatorias por la parte demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.   

 

OCTAVO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

NOVENO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de veinte 

(20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada 

con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, y a la abogada 

Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora de la T.P. 

N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de 

la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconocer personería al abogado Jader A. Gutiérrez Hernández, identificado 

con la C.C. N° 1.064.993.942 y portador de la T.P. N° 237.491 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado de la demandada Departamento de Córdoba. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 
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Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario 
certifica que la anterior providencia fue notificada 
por medio de Estado Electrónico N° 039 el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00529-00 

Demandante Grettel del Carmen Ávila Figueroa 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba - 

secretaria de Educación. 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

Las entidades demandadas no propusieron excepciones previas, razón por la cual no hay lugar a 

pronunciamiento alguno en esta etapa. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Grettel Del Carmen Ávila 

Figueroa a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de 

que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  
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3.1.2.  La parte demandante, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

DOCUMENTAL SOLICITADA:  

 

1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para 

que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente 

y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información:  

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.  

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 

 

2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información:  

 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

 

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020. 

 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 

de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 
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En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la parte actora y 

dirigida al Ministerio de Educación. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM y el Departamento de Córdoba con la contestación de la demanda, a los 

cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

• Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a 

la Secretaría de Educación a fin de que allegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo 

contentivo de todas las actuaciones realizadas por el (la) docente GRETTEL DEL CARMEN AVILA 

FIGUEROA 

 

 • Se informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los intereses a 

las cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al MEN- FOMAG del (la) docente GRETTEL DEL CARMEN 

AVILA FIGUEROA 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3 El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por escrito inicia 

una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con la C.C. N° 

1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace 

a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y 
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portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron 

conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como  

apoderadas principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Oscar Usta Castillo, identificado con la C.C. N° 

2.761.727 y portador de la T.P. N° 82.957 del C. S. de la J, para actuar como apoderado de la 

demandada Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, este se encuentra 

ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.  

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.  

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEXTO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

SÉPTIMO: Negar las solicitudes probatorias de la parte demandante, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.   

 

OCTAVO:  Negar las solicitudes probatorias por la parte demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.   

 

NOVENO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemín Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, y a la 

abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora 

de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituta, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 
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DÉCIMO TERCERO: Reconocer personería al abogado Oscar Usta Castillo, identificado con la C.C. 

N° 2.761.727 y portador de la T.P. N° 82.957 del C. S. de la J, para actuar como apoderado de la 

demandada Departamento de Córdoba. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00547-00 

Demandante Oscar Antonio Díaz Palencia 

Demandado Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales Del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

secretaria de Educación, y Fiduprevisora S.A. 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

Las entidades demandadas no propusieron excepciones previas, razón por la cual no hay lugar a 

pronunciamiento alguno en esta etapa. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Oscar Antonio Díaz 

Palencia a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de 

que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  
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3.1.2.  La parte demandante no realizó solicitud probatoria. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM y el Departamento de Córdoba con la contestación de la demanda, a los 

cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

• Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a 

la Secretaría de Educación a fin de que allegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo 

contentivo de todas las actuaciones realizadas por el (la) docente OSCAR ANTONIO DIAZ PALENCIA-

15029301  

 

• Se informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los intereses a 

las cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al MEN- FOMAG del (la) docente OSCAR ANTONIO DIAZ 

PALENCIA-15029301 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3 El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con la C.C. N° 

1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace 

a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y 

portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron 

conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como  

apoderadas principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 
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Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Jader A. Gutiérrez Hernández, identificado con 

la C.C. N° 1.064.993.942 y portador de la T.P. N° 237.491 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado de la demandada Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, 

este se encuentra ajustado a derecho. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.  

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.  

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEXTO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

SÉPTIMO:  Negar las solicitudes probatorias por la parte demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.   

 

OCTAVO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

NOVENO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de veinte 

(20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada 

con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, y a la abogada 

Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora de la T.P. 

N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de 

la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconocer personería al abogado Jader A. Gutiérrez Hernández, identificado 

con la C.C. N° 1.064.993.942 y portador de la T.P. N° 237.491 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado de la demandada Departamento de Córdoba. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 
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Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00554-00 

Demandante Everlides Del Carmen Méndez López 

Demandado Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

secretaria de Educación, y Fiduprevisora S.A. 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

Las entidades demandadas no propusieron excepciones previas, razón por la cual no hay lugar a 

pronunciamiento alguno en esta etapa. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Everlides Del Carmen 

Méndez López a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en 

la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  
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3.1.2.  La parte demandante no realizó solicitud probatoria. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM y el Departamento de Córdoba con la contestación de la demanda, a los 

cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

• Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a 

la Secretaría de Educación a fin de que allegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo 

contentivo de todas las actuaciones realizadas por el (la) docente EVERLIDES DEL CARMEN MENDEZ 

LOPEZ-50944206  

 

• Se informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los intereses a 

las cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al MEN- FOMAG del (la) docente EVERLIDES DEL 

CARMEN MENDEZ LOPEZ-50944206 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3 El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con la C.C. N° 

1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace 

a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y 

portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron 

conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como  

apoderadas principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 
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Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Jader A. Gutiérrez Hernández, identificado con 

la C.C. N° 1.064.993.942 y portador de la T.P. N° 237.491 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado de la demandada Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, 

este se encuentra ajustado a derecho. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.  

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.  

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEXTO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

SÉPTIMO:  Negar las solicitudes probatorias por la parte demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.   

 

OCTAVO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

NOVENO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de veinte 

(20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada 

con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, y a la abogada 

Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora de la T.P. 

N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de 

la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconocer personería al abogado Jader A. Gutiérrez Hernández, identificado 

con la C.C. N° 1.064.993.942 y portador de la T.P. N° 237.491 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado de la demandada Departamento de Córdoba. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 
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Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00557-00 

Demandante Devora Isabel Pacheco Paternina 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Departamento de 

Córdoba– Secretaría de Educación  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contesto la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que, frente a una eventual 

condena, mi representada no funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de 

prestaciones a los docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas 

reclamadas, es la entidad territorial.  

 

“CADUCIDAD”, fundada en que “(…) de acuerdo al No. 3 del artículo 136 del Código Contencioso 

Administrativo1 que no existe termino de caducidad en los actos fictos o presuntos y para el caso 

sub – examine es incierta la afirmación y pretensión del accionante y su apoderado, pues en caso 

que se hubiese dado contestación de la solicitud del pago de la sanción moratoria se quebrantaría 

el andar jurídico de ficto o presunto para recrearse un debate jurídico de agotamiento de vía 

gubernativa y contabilidad de términos de acuerdo al artículo 136 No. 22 de cuatro (4) meses para 

interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendida en la presente. 

 

El Departamento de Córdoba, propuso como excepción previa la denominada:  

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” fundada en que está plenamente 

demostrado que la entidad encargada de manejar los recursos de los docentes que se encuentran 

afiliados al FNPSM, es dicho fondo; el cual es administrado por la Fiduprevisora S.A, quien 

reconoció y canceló las cesantías a la parte actora, por lo que es notoria la falta de legitimación en 

la causa por pasiva material frente a las entidades territoriales demandadas, a la luz de lo previsto 

en el artículo 2 de la Ley 91 de 1989. 
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2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 
del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que 
cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas las denominadas “FALTA 

DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA” y “CADUCIDAD”.  

 

Pues bien, con el presente medio de control se persigue la nulidad del acto expreso como oficio sin 

número de fecha 7 de junio de 2022, radicándose la demanda el 7 de septiembre de 2022, no 

obstante, una vez revisada la demanda y sus anexos, constata el Despacho que al descontar el 

término de la conciliación prejudicial celebrada por las partes ante la Procuraduría General de la 

Nación, no ha operado el fenómeno de caducidad del medio de control, pues la demanda se 

presentó dentro de los 4 meses siguientes a la notificación del acto acusado, según lo contemplado 

en el artículo 164, numeral 2, literal d del CPACA. Así las cosas, es claro que lo alegado por la parte 

excepcionante no está llamado a prosperar, por lo que el Despacho negará la presente excepción. 

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la sentencia que ponga fin 

a la presente litis.  

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 
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Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Devora Isabel Pacheco Paternina tiene derecho a 

que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 

de1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; 

 o si, por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó la siguiente solicitud probatoria:  

 

DE OFICIO: 1. Solicito respetuosamente Señor Juez se oficie a la Fiduprevisora S.A., para que 

certifique el pago de las cesantías solicitadas a la docente. 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición.  

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación, no realizó solicitudes probatorias. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  
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Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con la C.C. N° 

1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace 

al abogado David E. Cubillos Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. 

N° 190.655 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, 

al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería a la abogada Nadia Hernández Durango, identificado con 

la C.C. N° 50.986.584 y portador de la T.P. N° 193.327 del C. S. de la J, para actuar como apoderada 

de la demandada Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, este se 

encuentra ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.  

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “CADUCIDAD” propuesta por la demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho en esta etapa de resolver la excepción denominada “FALTA 

DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, propuestas por la demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba de conformidad con lo expuesto 

en el considerativo de esta providencia.  

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.  

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

OCTAVO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  
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DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemin Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, y al 

abogado David E. Cubillos Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. N° 

190.655 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituto, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconocer personería a la abogada Nadia Hernández Durango, identificado 

con la C.C. N° 50.986.584 y portador de la T.P. N° 193.327 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la demandada Departamento de Córdoba. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00563-00 

Demandante Alejandra Marcela Cabrales Castillo 

Demandado Nación- Ministerio de Educación Nacional- FNPSM- 

Departamento de Córdoba- secretaria de Educación. 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

Las entidades demandadas no propusieron excepciones previas, razón por la cual no hay lugar a 

pronunciamiento alguno en esta etapa. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Alejandra Marcela Cabrales Castillo tiene derecho 

a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 

1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; 

o si, por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2.  La parte demandante no realizó solicitud probatoria. 
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3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM y el Departamento de Córdoba con la contestación de la demanda, a los 

cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.3 El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con la C.C. N° 

1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace 

a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y 

portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron 

conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como  

apoderadas principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería a la abogada Yannet Pereira López, identificada con la C.C. 

N° 30.668.815 y portadora de la T.P. N° 252.264 del C. S. de la J, para actuar como apoderada de 

la demandada Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, este se 

encuentra ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.  

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.  

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2022-00563-00 

3 
 

QUINTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEXTO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

SÉPTIMO: La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias 

 

OCTAVO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

NOVENO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de veinte 

(20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada 

con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, y a la abogada 

Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora de la T.P. 

N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de 

la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada Yannet Pereira López, identificada con 

la C.C. N° 30.668.815 y portadora de la T.P. N° 252.264 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la demandada Departamento de Córdoba. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00578-00 

Demandante Amira Cruz Alarcón Tapia 

Demandado Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

secretaria de Educación, y Fiduprevisora S.A. 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

Las entidades demandadas no propusieron excepciones previas, razón por la cual no hay lugar a 

pronunciamiento alguno en esta etapa. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Amira Cruz Alarcón Tapia 

a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 

1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de que trata 

el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el contrario, el acto 

administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  
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3.1.2.  La parte demandante no realizó solicitud probatoria. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM y el Departamento de Córdoba con la contestación de la demanda, a los 

cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

• Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva 

oficiar a la Secretaría de Educación a fin de que allegue al plenario Copia Íntegra del 

expediente administrativo contentivo de todas las actuaciones realizadas por el (la) docente 

AMIRA CRUZ ALARCON TAPIA  

 

• Se informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los 

intereses a las cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al MEN- FOMAG del (la) docente 

AMIRA CRUZ ALARCON TAPIA 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3 El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con la C.C. N° 

1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace 

a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y 

portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron 

conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como  

apoderadas principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 
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Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Jader A. Gutiérrez Hernández, identificado con 

la C.C. N° 1.064.993.942 y portador de la T.P. N° 237.491 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado de la demandada Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, 

este se encuentra ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.  

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.  

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEXTO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

SÉPTIMO:  Negar las solicitudes probatorias por la parte demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.   

 

OCTAVO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

NOVENO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de veinte 

(20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada 

con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, y a la abogada 

Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora de la T.P. 

N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de 

la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconocer personería al abogado Jader A. Gutiérrez Hernández, identificado 

con la C.C. N° 1.064.993.942 y portador de la T.P. N° 237.491 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado de la demandada Departamento de Córdoba. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE MONTERÍA 

 
Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de Estado Electrónico N° 039 el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00582-00 

Demandante Jaime Rafael Álvarez Madera 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS – 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN”, fundada en que no se vinculó al presente proceso a la secretaría 

de educación respectiva. 

 

“INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO 

DE LA SANCIÓN MORATORIA”, fundada en que no existe legitimación en la causa por pasiva del 

FNPSM, dado que el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, trasladó cualquier obligación de pago 

derivada del retardo en el pago de las cesantías a la entidad territorial certificada y a la Fiduciaria 

administradora y vocera del patrimonio autónomo. 

 

El Departamento de Córdoba, propuso como excepción previa la denominada: 

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” fundada en que está plenamente 

demostrado que la entidad encargada de manejar los recursos de los docentes que se encuentran 

afiliados al FNPSM, es dicho fondo; el cual es administrado por la Fiduprevisora S.A, quien 

reconoció y canceló las cesantías a la parte actora, por lo que es notoria la falta de legitimación en 

la causa por pasiva material frente a las entidades territoriales demandadas, a la luz de lo previsto 

en el artículo 2 de la Ley 91 de 1989. 
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2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 
del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que 
cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas las denominadas “NO 

COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS – 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN” e “INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA 

DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA”. 

 

La excepción denominada “NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 

NECESARIOS – SECRETARIA DE EDUCACIÓN”, fue fundamentada en que no se vinculó al 

presente proceso a la secretaría de educación respectiva.  

 

No obstante, una vez revisada la demanda y el auto admisorio de la misma, observa el Despacho 

que el Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación funge como parte pasiva dentro del 

presente proceso. Por consiguiente, el Despacho denegará la presente excepción. 

 

Respecto a la excepción previa denominada “INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA”, encuentra el 

Despacho que la misma fue fundamentada en que no existe legitimación en la causa por pasiva del 

FNPSM, dado que el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, trasladó cualquier obligación de pago 

derivada del pago tardío de las cesantías a las entidades territoriales certificadas y a la Fiduciaria 

administradora y vocera del patrimonio autónomo. 

 

Así las cosas, es claro para el Despacho que la anterior excepción se encuentra supeditada a la 

resolución del fondo del asunto, por lo que el Despacho se abstendrá de resolverla en esta 

oportunidad, y se resolverá al momento de dictar la sentencia que en derecho corresponda. 
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2.4.1 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso el 

Departamento de Córdoba, propuso como excepciones previas las denominadas “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” 

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la sentencia que ponga fin 

a la presente litis.  

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Jaime Rafael Álvarez Madera tiene derecho a que 

las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2.  La parte demandante no realizó solicitud probatoria. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM y el Departamento de Córdoba con la contestación de la demanda, a los 

cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, no realizo solicitudes probatorias.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación, no realizó solicitudes probatorias:  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 
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Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con la C.C. N° 

1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace 

a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y 

portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron 

conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como  

apoderadas principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería a la abogada Yannet Pereira López, identificada con la C.C. 

N° 30.668.815 y portadora de la T.P. N° 252.264 del C. S. de la J, para actuar como apoderada de 

la demandada Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, este se 

encuentra ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.  

 

SEGUNDO: Negar las excepciones previas denominadas “NO COMPRENDER LA DEMANDA A 

TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS – SECRETARIA DE EDUCACIÓN” e 

“INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO 

DE LA SANCIÓN MORATORIA”. propuestas por la demandada Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM.  

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho en esta etapa de resolver la excepción denominada “FALTA 

DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, propuestas por la demandada Departamento 

de Córdoba de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia.  

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.  

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

OCTAVO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

NOVENO:  La parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes 

probatorias.  

 

DÉCIMO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias. 
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DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemín Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, y a la 

abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora 

de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituta, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconocer personería a la abogada Yannet Pereira López, identificada con la 

C.C. N° 30.668.815 y portadora de la T.P. N° 252.264 del C. S. de la J, para actuar como apoderada 

de la demandada Departamento de Córdoba.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00583-00 

Demandante Tulia Isabel Redondo Petro 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS – 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN”, fundada en que no se vinculó al presente proceso a la secretaría 

de educación respectiva. 

 

“INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO 

DE LA SANCIÓN MORATORIA”, fundada en que no existe legitimación en la causa por pasiva del 

FNPSM, dado que el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, trasladó cualquier obligación de pago 

derivada del retardo en el pago de las cesantías a la entidad territorial certificada y a la Fiduciaria 

administradora y vocera del patrimonio autónomo. 

 

El Departamento de Córdoba, propuso como excepción previa la denominada: 

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” fundada en que está plenamente 

demostrado que la entidad encargada de manejar los recursos de los docentes que se encuentran 

afiliados al FNPSM, es dicho fondo; el cual es administrado por la Fiduprevisora S.A, quien 

reconoció y canceló las cesantías a la parte actora, por lo que es notoria la falta de legitimación en 

la causa por pasiva material frente a las entidades territoriales demandadas, a la luz de lo previsto 

en el artículo 2 de la Ley 91 de 1989. 
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2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 
del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que 
cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas las denominadas “NO 

COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS – 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN” e “INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA 

DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA”. 

 

La excepción denominada “NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 

NECESARIOS – SECRETARIA DE EDUCACIÓN”, fue fundamentada en que no se vinculó al 

presente proceso a la secretaría de educación respectiva.  

 

No obstante, una vez revisada la demanda y el auto admisorio de la misma, observa el Despacho 

que el Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación funge como parte pasiva dentro del 

presente proceso. Por consiguiente, el Despacho denegará la presente excepción. 

 

Respecto a la excepción previa denominada “INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA”, encuentra el 

Despacho que la misma fue fundamentada en que no existe legitimación en la causa por pasiva del 

FNPSM, dado que el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, trasladó cualquier obligación de pago 

derivada del pago tardío de las cesantías a las entidades territoriales certificadas y a la Fiduciaria 

administradora y vocera del patrimonio autónomo. 

 

Así las cosas, es claro para el Despacho que la anterior excepción se encuentra supeditada a la 

resolución del fondo del asunto, por lo que el Despacho se abstendrá de resolverla en esta 

oportunidad, y se resolverá al momento de dictar la sentencia que en derecho corresponda. 
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2.4.1 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso el 

Departamento de Córdoba, propuso como excepciones previas las denominadas “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” 

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la sentencia que ponga fin 

a la presente litis.  

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Tulia Isabel Redondo Petro tiene derecho a que las 

demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2.  La parte demandante no realizó solicitud probatoria. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM y el Departamento de Córdoba con la contestación de la demanda, a los 

cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, no realizo solicitudes probatorias.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 
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Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con la C.C. N° 

1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace 

a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y 

portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron 

conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como  

apoderadas principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería a la abogada Yannet Pereira López, identificada con la C.C. 

N° 30.668.815 y portadora de la T.P. N° 252.264 del C. S. de la J, para actuar como apoderada de 

la demandada Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, este se 

encuentra ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.  

 

SEGUNDO: Negar las excepciones previas denominadas “NO COMPRENDER LA DEMANDA A 

TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS – SECRETARIA DE EDUCACIÓN” e 

“INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO 

DE LA SANCIÓN MORATORIA”. propuestas por la demandada Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM.  

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho en esta etapa de resolver la excepción denominada “FALTA 

DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, propuestas por la demandada Departamento 

de Córdoba de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia.  

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.  

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

OCTAVO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

NOVENO:  La parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes 

probatorias.  

 

DÉCIMO: El Departamento de Córdoba no realizó solicitudes probatorias 
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DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemín Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, y a la 

abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora 

de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituta, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconocer personería a la abogada Yannet Pereira López, identificada con la 

C.C. N° 30.668.815 y portadora de la T.P. N° 252.264 del C. S. de la J, para actuar como apoderada 

de la demandada Departamento de Córdoba. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


 

1 
 

SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00624-00 

Demandante José Luis Herrera Romero 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM– Secretaría de 

Educación - FIDUPREVISORA S.A, y Departamento de Córdoba 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, no contestó la demanda  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

Las entidades demandadas no propusieron excepciones previas, razón por la cual no hay lugar a 

pronunciamiento alguno en esta etapa. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si José Luis Herrera Romero tiene derecho a que las 

demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2.  La parte demandante no realizó solicitud probatoria. 
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3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada el Departamento 

de Córdoba con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, no contestó la demanda 

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación, no realizó solicitudes probatorias  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, se le reconocerá personería a la abogada Ana Gabriela Ensuncho Betín, identificada 

con la C.C. N° 1.067.897.965 y portadora de la T.P. N° 270.960 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la demandada Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, 

este se encuentra ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte del Departamento de Córdoba y por no 

contestada por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.  

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada el Departamento de Córdoba con su respectiva 

contestación de demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia. 

 

SEXTO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

SÉPTIMO:  La parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la 

demanda 

 

OCTAVO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias 
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NOVENO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de veinte 

(20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Reconocer personería a la abogada Ana Gabriela Ensuncho Betín, identificada 

con la C.C. N° 1.067.897.965 y portadora de la T.P. N° 270.960 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la demandada Departamento de Córdoba.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00629-00 

Demandante Sandra Milena Gómez Fernández 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento De Córdoba- 

secretaria de Educación. 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

Las entidades demandadas no propusieron excepciones previas, razón por la cual no hay lugar a 

pronunciamiento alguno en esta etapa. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Sandra Milena Gómez 

Fernández a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  
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3.1.2.  La parte demandante realizó las siguientes solicitudes probatoria 

DOCUMENTAL SOLICITADA:  

 

1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para 

que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente 

y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información:  

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.  

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

 C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 

 

2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información:  

 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

 

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020. 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 

de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 
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de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la parte actora y 

dirigida al Ministerio de Educación. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM y el Departamento de Córdoba con la contestación de la demanda, a los 

cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

• Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a 

la Secretaría de Educación a fin de que allegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo 

contentivo de todas las actuaciones realizadas por el (la) docente SANDRA MILENA GOMEZ 

FERNANDEZ  

 

• Se informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los intereses a 

las cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al MEN- FOMAG del (la) docente SANDRA MILENA 

GOMEZ FERNANDEZ 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3 El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con la C.C. N° 

1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace 

a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y 

portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron 
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conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como  

apoderadas principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Oscar Usta Castillo, identificado con la C.C. N° 

2.761.727 y portador de la T.P. N° 82.957 del C. S. de la J, para actuar como apoderado de la 

demandada Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, este se encuentra 

ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.  

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.  

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEXTO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

SÉPTIMO: Negar las solicitudes probatorias por la parte demandante, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

OCTAVO:  Negar las solicitudes probatorias por la parte demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.   

 

NOVENO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemín Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, y a la 

abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora 

de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituta, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 
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DÉCIMO TERCERO: Reconocer personería al abogado Oscar Usta Castillo, identificado con la C.C. 

N° 2.761.727 y portador de la T.P. N° 82.957 del C. S. de la J, para actuar como apoderado de la 

demandada Departamento de Córdoba. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00630-00 

Demandante Yarlei Patricia Arias Barrera 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba -

secretaria de Educación. 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

Las entidades demandadas no propusieron excepciones previas, razón por la cual no hay lugar a 

pronunciamiento alguno en esta etapa. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Yarlei Patricia Arias 

Barrera a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de 

que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  
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3.1.2.  La parte demandante, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

DOCUMENTAL SOLICITADA:  

 

1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para 

que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente 

y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información:  

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.  

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 

 

2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información:  

 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

 

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020. 

 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 

de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 
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de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la parte actora y 

dirigida al Ministerio de Educación. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM y el Departamento de Córdoba con la contestación de la demanda, a los 

cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

• Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a 

la Secretaría de Educación a fin de que allegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo 

contentivo de todas las actuaciones realizadas por el (la) docente YARLEY PATRICIA ARIAS 

BARRERA – 34946443 

 

 • Se informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los intereses a 

las cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al MEN- FOMAG del (la) docente YARLEY PATRICIA 

ARIAS BARRERA – 34946443 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3 El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con la C.C. N° 

1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace 

a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y 

portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron 
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conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como  

apoderadas principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Oscar Usta Castillo, identificado con la C.C. N° 

2.761.727 y portador de la T.P. N° 82.957 del C. S. de la J, para actuar como apoderado de la 

demandada Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, este se encuentra 

ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.  

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.  

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEXTO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

SÉPTIMO: Negar las solicitudes probatorias de la parte demandante, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.   

 

OCTAVO:  Negar las solicitudes probatorias por la parte demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.   

 

NOVENO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemín Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, y a la 

abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora 

de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituta, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 
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DÉCIMO TERCERO: Reconocer personería al abogado Oscar Usta Castillo, identificado con la C.C. 

N° 2.761.727 y portador de la T.P. N° 82.957 del C. S. de la J, para actuar como apoderado de la 

demandada Departamento de Córdoba. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00681-00 

Demandante Yolima Esther Mercado de la Vega 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba -

Secretaria de Educación. 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

Las entidades demandadas no propusieron excepciones previas, razón por la cual no hay lugar a 

pronunciamiento alguno en esta etapa. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Yolima Esther Mercado 

de la Vega a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  
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3.1.2.  La parte demandante, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

DOCUMENTAL SOLICITADA:  

 

1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para 

que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente 

y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información:  

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.  

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 

 

2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información:  

 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

 

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020. 

 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 

de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 
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de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la parte actora y 

dirigida al Ministerio de Educación. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM y el Departamento de Córdoba con la contestación de la demanda, a los 

cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

• Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a 

la Secretaría de Educación a fin de que allegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo 

contentivo de todas las actuaciones realizadas por el (la) docente YOLIMA ESTHER MERCADO DE 

LA VEGA – 26216733 

 

 • Se informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los intereses a 

las cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al MEN- FOMAG del (la) docente YOLIMA ESTHER 

MERCADO DE LA VEGA – 26216733 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3 El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con la C.C. N° 

1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace 

a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y 

portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron 
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conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como  

apoderadas principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería a la abogada Yannet Pereira López, identificada con la C.C. 

N° 30.668.815 y portadora de la T.P. N° 252.264 del C. S. de la J, para actuar como apoderada de 

la demandada Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, este se 

encuentra ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.  

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.  

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEXTO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

SÉPTIMO: Negar las solicitudes probatorias de la parte demandante, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.   

 

OCTAVO:  Negar las solicitudes probatorias por la parte demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.   

 

NOVENO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemín Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, y a la 

abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora 

de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituta, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 
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DÉCIMO TERCERO: Reconocer personería a la abogada Yannet Pereira López, identificada con 

la C.C. N° 30.668.815 y portadora de la T.P. N° 252.264 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la demandada Departamento de Córdoba. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00734-00 

Demandante Pedro Luis Suarez Bravo 

Demandado Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional De 

Prestaciones Sociales Del Magisterio- Departamento de Córdoba. 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS – 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN”, fundada en que no se vinculó al presente proceso a la secretaría 

de educación respectiva. 

 

“INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO 

DE LA SANCIÓN MORATORIA”, fundada en que no existe legitimación en la causa por pasiva del 

FNPSM, dado que el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, trasladó cualquier obligación de pago 

derivada del retardo en el pago de las cesantías a la entidad territorial certificada y a la Fiduciaria 

administradora y vocera del patrimonio autónomo. 

 

El Departamento de Córdoba, no propuso excepciones previas.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 
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“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 
del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que 
cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 
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ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas las denominadas “NO 

COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS – 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN” e “INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA 

DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA”. 

 

La excepción denominada “NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 

NECESARIOS – SECRETARIA DE EDUCACIÓN”, fue fundamentada en que no se vinculó al 

presente proceso a la secretaría de educación respectiva.  

 

No obstante, una vez revisada la demanda y el auto admisorio de la misma, observa el Despacho 

que el Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación funge como parte pasiva dentro del 

presente proceso. Por consiguiente, el Despacho denegará la presente excepción. 

 

Respecto a la excepción previa denominada “INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA”, encuentra el 

Despacho que la misma fue fundamentada en que no existe legitimación en la causa por pasiva del 

FNPSM, dado que el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, trasladó cualquier obligación de pago 

derivada del pago tardío de las cesantías a las entidades territoriales certificadas y a la Fiduciaria 

administradora y vocera del patrimonio autónomo. 

 

Así las cosas, es claro para el Despacho que la anterior excepción se encuentra supeditada a la 

resolución del fondo del asunto, por lo que el Despacho se abstendrá de resolverla en esta 

oportunidad, y se resolverá al momento de dictar la sentencia que en derecho corresponda. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 
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3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Pedro Luis Suarez Bravo tiene derecho a que las 

demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2.  La parte demandante no realizó solicitud probatoria. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM y el Departamento de Córdoba con la contestación de la demanda, a los 

cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, no realizo solicitudes probatorias.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con la C.C. N° 

1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace 

a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y 

portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron 

conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como  

apoderadas principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 
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Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Jader A. Gutiérrez Hernández, identificado con 

la C.C. N° 1.064.993.942 y portador de la T.P. N° 237.491 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado de la demandada Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, 

este se encuentra ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.  

 

SEGUNDO: Negar las excepciones previas denominadas “NO COMPRENDER LA DEMANDA A 

TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS – SECRETARIA DE EDUCACIÓN” e 

“INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO 

DE LA SANCIÓN MORATORIA”. propuestas por la demandada Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM.  

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.  

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SÉPTIMO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

OCTAVO:  La parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes 

probatorias.  

 

NOVENO: La parte demandada el Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemín Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, y a la 

abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora 

de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituta, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconocer personería al abogado Jader A. Gutiérrez Hernández, identificado 

con la C.C. N° 1.064.993.942 y portador de la T.P. N° 237.491 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado de la demandada Departamento de Córdoba.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 
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CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00752-00 

Demandante Manuela Antonina Hernández Correa 

Demandado Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional De 

Prestaciones Sociales Del Magisterio, Departamento De Córdoba- 

Secretaria De Educación, y FIDUPREVISORA S.A. 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepción previa la denominada: 

 

“FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que, frente a una eventual 

condena, mi representada no funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de 

prestaciones a los docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas 

reclamadas, es la entidad territorial.       

 

El Departamento de Córdoba, propuso como excepción previa la denominada: 

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” fundada en que está plenamente 

demostrado que la entidad encargada de manejar los recursos de los docentes que se encuentran 

afiliados al FNPSM, es dicho fondo; el cual es administrado por la Fiduprevisora S.A, quien 

reconoció y canceló las cesantías a la parte actora, por lo que es notoria la falta de legitimación en 

la causa por pasiva material frente a las entidades territoriales demandadas, a la luz de lo previsto 

en el artículo 2 de la Ley 91 de 1989. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 
del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que 
cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 
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Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba propusieron como excepción 

previa la denominada “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” 

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la sentencia que ponga fin 

a la presente litis.  

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Manuela Antonina 

Hernández Correa a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida 

en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o 

si por el contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
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3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2.  La parte demandante no realizó solicitud probatoria. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM y el Departamento de Córdoba con la contestación de la demanda, a los 

cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó la siguiente solicitud probatoria:  

 

1. SOLICITO AL DESPACHO, SI EN UN REMOTO CASO DECIDE ACCEDER A LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA, DESVINCULAR A MI REPRESENTADA DEL PROCESO DE LA 

REFERENCIA POR NO SER EL EMPLEADOR DE LA DEMANDANTE, TODA VEZ QUE EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO DE LA ACCIONANTE, ES UNA NORMA DIRIGIDA A LOS 

EMPLEADORES. 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación – Ministerio de Educación - FNPSM se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con la C.C. N° 

1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace 

al abogado David E. Cubillos Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. 

N° 190.655 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, 

al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 
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Así mismo, se le reconocerá personería a la abogada Ana Gabriela Ensuncho Betín, identificada 

con la C.C. N° 1.067.897.965 y portadora de la T.P. N° 270960 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la demandada Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, 

este se encuentra ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.  

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho en esta etapa de resolver la excepción denominada “FALTA 

DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, propuestas por la demandada Departamento 

de Córdoba de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia.  

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.  

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SÉPTIMO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

OCTAVO: Negar la solicitud probatoria de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

NOVENO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemín Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, y al 

abogado David E. Cubillos Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. N° 

190.655 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituto, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconocer personería a la abogada Ana Gabriela Ensuncho Betín, 

identificada con la C.C. N° 1.067.897.965 y portadora de la T.P. N° 270960 del C. S. de la J, para 

actuar como apoderada de la demandada Departamento de Córdoba.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 
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SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 
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Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
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JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00754-00 

Demandante Ligia Esther Álvarez Madera 

Demandado Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional De 

Prestaciones Sociales Del Magisterio, Departamento De Córdoba- 

Secretaria De Educación, y FIDUPREVISORA S.A. 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepción previa la denominada: 

 

“FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que, frente a una eventual 

condena, mi representada no funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de 

prestaciones a los docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas 

reclamadas, es la entidad territorial.       

 

El Departamento de Córdoba, propuso como excepción previa la denominada: 

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” fundada en que está plenamente 

demostrado que la entidad encargada de manejar los recursos de los docentes que se encuentran 

afiliados al FNPSM, es dicho fondo; el cual es administrado por la Fiduprevisora S.A, quien 

reconoció y canceló las cesantías a la parte actora, por lo que es notoria la falta de legitimación en 

la causa por pasiva material frente a las entidades territoriales demandadas, a la luz de lo previsto 

en el artículo 2 de la Ley 91 de 1989. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 
del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que 
cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 
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Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba propusieron como excepción 

previa la denominada “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” 

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la sentencia que ponga fin 

a la presente litis.  

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Ligia Esther Álvarez 

Madera a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de 

que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
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3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2.  La parte demandante no realizó solicitud probatoria. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM y el Departamento de Córdoba con la contestación de la demanda, a los 

cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó la siguiente solicitud probatoria:  

 

1. SOLICITO AL DESPACHO, SI EN UN REMOTO CASO DECIDE ACCEDER A LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA, DESVINCULAR A MI REPRESENTADA DEL PROCESO DE LA 

REFERENCIA POR NO SER EL EMPLEADOR DE LA DEMANDANTE, TODA VEZ QUE EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO DE LA ACCIONANTE, ES UNA NORMA DIRIGIDA A LOS 

EMPLEADORES. 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación – Ministerio de Educación - FNPSM se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con la C.C. N° 

1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace 

al abogado David E. Cubillos Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. 

N° 190.655 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, 

al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 
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Así mismo, se le reconocerá personería a la abogada Ana Gabriela Ensuncho Betín, identificada 

con la C.C. N° 1.067.897.965 y portadora de la T.P. N° 270960 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la demandada Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, 

este se encuentra ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.  

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho en esta etapa de resolver la excepción denominada “FALTA 

DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, propuestas por la demandada Departamento 

de Córdoba de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia.  

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.  

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SÉPTIMO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

OCTAVO: Negar la solicitud probatoria de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

NOVENO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemín Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, y al 

abogado David E. Cubillos Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. N° 

190.655 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituto, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconocer personería a la abogada Ana Gabriela Ensuncho Betín, 

identificada con la C.C. N° 1.067.897.965 y portadora de la T.P. N° 270960 del C. S. de la J, para 

actuar como apoderada de la demandada Departamento de Córdoba.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 
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SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00755-00 

Demandante Domingo Vidal Pérez Ávila 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Departamento de 

Córdoba– Secretaría de Educación  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contesto la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que, frente a una eventual 

condena, mi representada no funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de 

prestaciones a los docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas 

reclamadas, es la entidad territorial.  

 

“CADUCIDAD”, fundada en que “(…) de acuerdo al No. 3 del artículo 136 del Código Contencioso 

Administrativo1 que no existe termino de caducidad en los actos fictos o presuntos y para el caso 

sub – examine es incierta la afirmación y pretensión del accionante y su apoderado, pues en caso 

que se hubiese dado contestación de la solicitud del pago de la sanción moratoria se quebrantaría 

el andar jurídico de ficto o presunto para recrearse un debate jurídico de agotamiento de vía 

gubernativa y contabilidad de términos de acuerdo al artículo 136 No. 22 de cuatro (4) meses para 

interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendida en la presente. 

 

El Departamento de Córdoba, no propuso excepciones previas.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 
del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que 
cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 
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Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas las denominadas “FALTA 

DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA” y “CADUCIDAD”.  

 

Pues bien, con el presente medio de control se persigue la nulidad del acto expreso como oficio sin 

número de fecha 6 de junio de 2022, radicándose la demanda el 17 de noviembre de 2022, no 

obstante, una vez revisada la demanda y sus anexos, constata el Despacho que al descontar el 

término de la conciliación prejudicial celebrada por las partes ante la Procuraduría General de la 

Nación, no ha operado el fenómeno de caducidad del medio de control, pues la demanda se 

presentó dentro de los 4 meses siguientes a la notificación del acto acusado, según lo contemplado 

en el artículo 164, numeral 2, literal d del CPACA. Así las cosas, es claro que lo alegado por la parte 

excepcionante no está llamado a prosperar, por lo que el Despacho negará la presente excepción. 

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la sentencia que ponga fin 

a la presente litis.  

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Domingo Vidal Pérez Ávila tiene derecho a que las 
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demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías;  o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó la siguiente solicitud probatoria:  

 

DE OFICIO: 1. Solicito respetuosamente Señor Juez se oficie a la Fiduprevisora S.A., para que 

certifique el pago de las cesantías solicitadas a la docente. 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición.  

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación, no realizó solicitudes probatorias. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con la C.C. N° 

1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 
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judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace 

al abogado David E. Cubillos Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. 

N° 190.655 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, 

al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería a la abogada Ana Gabriela Ensuncho Betín, identificada 

con la C.C. N° 1.067.897.965 y portadora de la T.P. N° 270960 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la demandada Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, 

este se encuentra ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.  

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “CADUCIDAD” propuesta por la demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho en esta etapa de resolver la excepción denominada “FALTA 

DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, propuestas por la demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta 

providencia.  

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.  

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

OCTAVO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemín Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, y al 

abogado David E. Cubillos Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. N° 

190.655 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituto, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 
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DÉCIMO CUARTO: Reconocer personería a la abogada Ana Gabriela Ensuncho Betín, identificada 

con la C.C. N° 1.067.897.965 y portadora de la T.P. N° 270960 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la demandada Departamento de Córdoba. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00759-00 

Demandante Alfredo Luis Genes Banda 

Demandado Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

secretaria de Educación. 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

Las entidades demandadas no propusieron excepciones previas, razón por la cual no hay lugar a 

pronunciamiento alguno en esta etapa. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Alfredo Luis Genes Banda 

a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 

1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de que trata 

el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el contrario, el acto 

administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  
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3.1.2.  La parte demandante no realizó solicitud probatoria. 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM y el Departamento de Córdoba con la contestación de la demanda, a los 

cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

• Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva 

oficiar a la Secretaría de Educación a fin de que allegue al plenario Copia Íntegra del 

expediente administrativo contentivo de todas las actuaciones realizadas por el (la) docente 

ALFREDO LUIS GENES BANDA - 10940374  

 

• Se informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los 

intereses a las cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al MEN- FOMAG del (la) docente 

ALFREDO LUIS GENES BANDA – 10940374 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3 El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con la C.C. N° 

1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace 

a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y 

portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron 

conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como  

apoderadas principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2022-00759-00 

3 
 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Jader A. Gutiérrez Hernández, identificado con 

la C.C. N° 1.064.993.942 y portador de la T.P. N° 237.491 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado de la demandada Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, 

este se encuentra ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.  

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.  

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEXTO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

SÉPTIMO:  Negar las solicitudes probatorias por la parte demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.   

 

OCTAVO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

NOVENO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de veinte 

(20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada 

con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de la J, y a la abogada 

Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora de la T.P. 

N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de 

la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconocer personería al abogado Jader A. Gutiérrez Hernández, identificado 

con la C.C. N° 1.064.993.942 y portador de la T.P. N° 237.491 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado de la demandada Departamento de Córdoba. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE MONTERÍA 

 
Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de Estado Electrónico N° 039 el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00801-00 

Demandante Rafael Antonio Guerra Torres 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, Fiduciaria la Previsora S.A, Departamento de 

Córdoba. 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, no contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda. 

La Fiduprevisora, encontrándose dentro del término contestó la demanda. 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

Las entidades demandadas no propusieron excepciones previas, razón por la cual no hay lugar a 

pronunciamiento alguno en esta etapa. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Rafael Antonio Guerra Torres tiene derecho a que 

las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2.  La parte demandante no realizó solicitud probatoria. 
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3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM y el Departamento de Córdoba con la contestación de la demanda, a los 

cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.3 El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder especial que confiere el 

señor Saúl Hernando Suancha Talero, mediante escritura pública No. 0063 del 19 de enero de 2023 

en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá, en calidad de apoderado general para asuntos generales 

de la fiduprevisora a la abogada Mery Johana Forero Torres, identificada con la C.C. N° 37.748.819 

para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se 

avista la sustitución que éste hace a la abogada Xiomara Gabriela Perilla Moreno, identificada con 

la C.C. N° 1.032.457.705 y portadora de la T.P. N° 307.220 del C. S. de la J, también a la abogada 

Tatiana Marcela Villamil Santana, identificada con la C.C. 52.833.714  y portadora de la T.P. N° 

278.574 y por ultimo al abogado Diego Alberto Mateus Cubillos, identificado con la C.C. N° 

79851398 y portador de la T.P. N° 189.563 con las mismas facultades que a ella le fueron 

conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como  

apoderada principal y sustitutos, respectivamente, de la entidad demandada fiduprevisora, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería a la abogada Ana Aydee Becerra Hoyos, identificada con 

la C.C. N° 1.067.899.046 y portadora de la T.P. N° 343.506 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la demandada Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, 

este se encuentra ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Fiduprevisora y el Departamento 

de Córdoba y por no contestada por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM  

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.  
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CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Fiduprevisora y el Departamento de Córdoba 

con su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento 

de proferir sentencia. 

 

SEXTO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

SÉPTIMO:  La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la demanda  

 

OCTAVO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias. 

 

NOVENO: La Fiduprevisora, no realizó solicitudes probatorias.  

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Mery Johana Forero Torres, 

identificada con la C.C. N° 37.748.819 y a la abogada Xiomara Gabriela Perilla Moreno, identificada 

con la C.C. N° 1.032.457.705 y portadora de la T.P. N° 307.220 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada principal y sustituta, respectivamente de la fiduprevisora, pues una vez revisado el poder 

aportado este se encuentra ajustado a derecho.  

 

DÉCIMO TERCERO: Reconocer personería a la abogada Ana Aydee Becerra Hoyos, identificada 

con la C.C. N° 1.067.899.046 y portadora de la T.P. N° 343.506 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la demandada Departamento de Córdoba. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               

 
 

 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00019-00 

Demandante Lina María Petro Argel  

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

AUTO DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de la demanda 

propuesto por, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 25 de enero de 2023, la parte actora presentó acción de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra la entidad demandada. Por consiguiente, al cumplir con los requisitos 

formales este despacho prosigue a admitir la demanda por medio de auto de fecha 23 de 

febrero de 2023.   

 

Pese lo anterior, en fecha 30 de mayo de 2023 la demándate presentó memorial donde 

manifiesta el desistimiento sobre la totalidad de las pretensiones instauradas dentro del 

presente proceso; solicitud que se encuentra fundada en el artículo 314 de la ley 1564 de 

2012, que resulta aplicable a nuestra jurisdicción por mandato del artículo 306 del CPACA1. 

El cual reza lo siguiente: 
 

“Artículo 314. Desistimiento De Las Pretensiones. El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. 

Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por la 

demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 

recurso. Negrilla y subraya aportada por el despacho. (…)”  

 

Así las cosas, en el presente proceso se ha superado la etapa admisoria y aún no se ha 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso, por lo tanto, este Despacho aceptará la 

solicitud de desistimiento planteada por la parte actora al cumplirse con los presupuestos 

previamente mencionados. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ACEPTAR el desistimiento de la demanda.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

 
1 Artículo 306. Aspectos No Regulados. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de 

Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 



Radicado: No. 23-001-33-33-004-2023-00019-00 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx


               

 
 

 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00020-00 

Demandante Elvira Avilez Yánez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

AUTO DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de la demanda 

propuesto por, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 25 de enero de 2023, la parte actora presentó acción de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra la entidad demandada, y fue admitida por medio del auto de fecha 23 

de febrero de 2023.   

 

Pese lo anterior, en fecha 18 de julio de 2023 la demándate presentó memorial donde 

manifiesta el desistimiento sobre la totalidad de las pretensiones instauradas dentro del 

presente proceso; solicitud que se encuentra fundada en el artículo 314 de la ley 1564 de 

2012, que resulta aplicable a nuestra jurisdicción por mandato del artículo 306 del CPACA1. 

El cual reza lo siguiente: 

 

“Artículo 314. Desistimiento De Las Pretensiones. El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. 

Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por la 

demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 

recurso. Negrilla y subraya aportada por el despacho. (…)”  

 

Así las cosas, en el presente proceso se ha superado la etapa admisoria y aún no se ha 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso, por lo tanto, este Despacho aceptará la 

solicitud de desistimiento planteada por la parte actora al cumplirse con los presupuestos 

previamente mencionados. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ACEPTAR el desistimiento de la demanda.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

 
1 Artículo 306. Aspectos No Regulados. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de 

Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
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CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Reparación Directa 

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00112-00 

Demandante José Alberto Vergara Ruiz  

Demandado Secretaria De Tránsito y Transporte Departamental De Córdoba, 

Secretaria De Tránsito y Transporte Municipal De Lorica 

Córdoba, Secretaria De Movilidad De Medellín Antioquia, 

Secretaria De Tránsito De Santa Fe De Antioquia – Antioquia, 

Concesión Runt S.A, Secretaria De Transito De La Apartada. 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por José 

Alberto Vergara Ruiz, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 22 de abril de 2023, la parte actora presentó demanda de Reparación Directa contra 

las entidades demandadas, para determinar su responsabilidad frente a los perjuicios 

causados. 

 

Mediante auto proferido el día 24 de julio de 2023, este Despacho resolvió inadmitir la 

demanda al encontrarse que el actor no mencionó ni aportó de forma precisa y clara 

manifestación o prueba alguna que disponga la fecha en que se configuró la ocurrencia de 

la acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener 

conocimiento del mismo.  

 

Acto seguido, el día 2 de agosto de 2023 encontrándose dentro del término la parte actora 

presentó escrito de subsanación, donde manifiesta entre otros, lo siguiente:  

 

“Hecho 30. ante la negativa de la secretaria de tránsito de Lorica Córdoba en actualizar mi 

licencia de conducción porque no aparecía documentación alguna registrada, procedí a indagar 

sobre esta situación y me enteré el 30 de enero de 2020 que mis documentos había sido 

tomados por otra persona, ya que, acudí al CEA EDWCAMOS de Lorica Córdoba, el día 05 de 

febrero de 2020 procedí a formular denuncia penal o querella por falsedad personal en la fiscalía 

general de la nación municipio de Montería Córdoba, y el 03 de agosto de 2020 eleve derecho 

de petición a la secretaria de tránsito y transporte de la apartada pidiendo la revocatoria de la 

licencia de conducción del señor JAMILTON SALAZAR RENDON, después de varias tutelas, 

con la resolución 1440 de fecha 09 de abril de 2021 expedida por la Secretaria de Movilidad de 

Santa Fe de Antioquia se revoca la licencia del señor JAMILTON SALAZAR RENDON y migra 

la documentación a mis archivos. Desde la fecha de esta resolución se configuró la acción 

causante del daño antijurídico y como la solicitud de audiencia de conciliación ante la 

procuraduría general de la nación fue presentada el 31 de enero de 2023, todo está dentro del 

término de los dos años para ejercer la acción de reparación directa.” 

(Negrillas del Despacho). 
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Ahora, la norma en el artículo 164 del C.P.A.C.A1 para el medio de control de Reparación 

Directa otorgó diferentes presupuestos desde los cuales el actor tendrá un término de (2) 

años para presentar la demanda, a partir de: “(i) La ocurrencia de la acción u omisión 

causante del daño; y (ii) de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del 

mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido 

en la fecha de su ocurrencia.” 

 

Si bien el actor en el escrito de subsanación señaló que desde la fecha de expedición de la 

resolución No. 1440 del 09 de abril de 2021 se configuró la acción causante del daño 

antijurídico. Para el Despacho no es aceptable esta afirmación, puesto que se debe tener 

en cuenta que con la emisión de esta resolución cesó el perjuicio causado al actor, al 

revocarse la licencia que había sido expedida de forma irregular en favor de un tercero. 

 

Por el contrario, observa este despacho que la fecha en la cual el actor tuvo pleno 

conocimiento de la ocurrencia del hecho generador del daño fue el 30 de enero de 2020. 

Esto ocurrió cuando el actor acudió al CEA EDWCAMOS de Lorica, Córdoba, y se enteró 

de que sus documentos habían sido tomados por otra persona, y aparecía inscrita la licencia 

a nombre de un tercero, polo que procedió a presentar denuncia penal y hacer todos los 

trámites para su corrección, tal como lo declara. En consecuencia, se establece que la fecha 

desde la cual se tomará el inicio del término de caducidad es el 30 de enero de 2020 y, por 

lo tanto, la fecha límite para presentar la acción de Reparación Directa es el 30 de enero 

de 2022. 

 

Por otra parte, aunque con la radicación de la solicitud de conciliación efectuada el día 31 

de enero de 2023 habría dado lugar a la suspensión de los términos de caducidad, es 

importante tener en cuenta que para dicha fecha ya habría operado el mencionado 

fenómeno jurídico. De modo que, esta conciliación extrajudicial no acarrea efectos de 

suspensión sobre los términos de la demanda.  

 

Finalmente, a pesar de haber subsanado la falencia señalada en el auto inadmisorio, este 

Despacho procederá a rechazar la presente demanda, dado que la misma fue presentada 

el día 22 de abril de 2023, lo cual resulta extemporáneo, pues se realizó 446 días 

posteriores al 30 de enero de 2022, fecha en que fenecía el termino de dos (2) años para 

presentar la demanda.  

 

Por consiguiente, como quiera que la demanda de Reparación Directa presentada por José 

Alberto Vergara Ruiz contra Secretaria De Tránsito y Transporte Departamental De 

Córdoba, y otros, no fue presentada dentro del término de los (2) años a partir del día 

siguiente de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de cuando el 

demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo, se procederá a su rechazo con 

fundamento en el artículo 169 del C.P.A.C.A, norma que a su tenor dispone:  

 

“ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se ordenará la 

devolución de los anexos en los siguientes casos: 

 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. (Negrilla y subraya del Despacho). 

 
1 Artículo 164. Oportunidad Para Presentar La Demanda. La demanda deberá ser presentada: 

(…)  
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad:        
(…) 
i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término de dos (2) años, contados a 
partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o 
debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en 
la fecha de su ocurrencia. 
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2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 

oportunidad legalmente establecida.  

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.”. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Reparación Directa presentada por José Alberto Vergara Ruiz contra 

Secretaria De Tránsito y Transporte Departamental De Córdoba, Secretaria De Tránsito y 

Transporte Municipal De Lorica Córdoba, Secretaria De Movilidad De Medellín Antioquia, 

Secretaria De Tránsito De Santa Fe De Antioquia – Antioquia, Concesión Runt S.A, 

Secretaria De Transito De La Apartada por los motivos expuestos en precedencia. 

 

SEGUNDO: Archívese el expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
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 JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00245-00 

Demandante Aileen del Carmen Rodríguez Ruiz 

Demandado ESE Camu del Prado 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la demanda presentada por Aileen del Carmen 

Rodríguez Ruiz contra ESE Camu del Prado, la cual viene remitida por competencia del 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

Mediante auto proferido el día 24 de julio de 2023, este Despacho resolvió avocar la 

demanda y ordenó al actor adecuarla pues la misma carecía de los requisitos señalados en 

la ley; por consiguiente, se concedió al actor un plazo de diez (10) días para subsanar, so 

pena de ser rechazada. 

 

Ahora, como quiera que el término para subsanar las falencias que adolecía la demanda 

feneció, y a la fecha no obra escrito de subsanación, este Despacho conforme lo ordenado 

por el numeral 2 del artículo 169 del C.P.A.C.A., procederá a rechazarla. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por Aileen del Carmen Rodríguez Ruiz 

contra ESE Camu del Prado por los motivos expuestos en precedencia. 

 

SEGUNDO: Archívese el expediente. 

. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE MONTERÍA 

 
Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de Estado Electrónico N° 039 el cual 
puede ser consultado en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00256-00 

Demandante Gregoria Estela Montaño Rivero 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

Tema Sanción Moratoria – Ley 1071 de 2006 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Gregoria Estela Montaño Rivero contra la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. Previas las siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 5 de julio de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria de nulidad del 

acto administrativo ficto o presunto que niega la petición de fecha 23 de noviembre de 2018.   

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Gregoria Estela Montaño Rivero contra la Nación – Ministerio de Educación 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. previas las siguientes, reúne los 

requisitos legales conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a 

admitirse, como así se declarará.  

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Gregoria Estela Montaño Rivero contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio 

Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el 

traslado o término comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido 

los 2 días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los 

artículos 197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había 

sido modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina identificada con cédula de ciudadanía No. 1.093.782.642, y portadora de la tarjeta 

profesional No. 326.792, del C.S de la J, como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los fines consagrados en el poder conferido. 

 

SEXTO: Adviértase a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00261-00 

Demandante Jorge Darío García Páez  

Demandado Municipio de Cereté 

 
 

AUTO AVOCA Y ORDENA ADECUAR DEMANDA 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Jorge 

Darío García Páez contra Alcaldía Municipal del Municipio de Cereté, la cual viene remitida 

por competencia del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Como se indicó, el asunto de la referencia proviene del Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Cereté, al haber declarado carecer de jurisdicción y competencia mediante providencia 

del 23 de junio de 2023. Ello en tanto considera que la competencia para conocer de este 

asunto se encuentra en cabeza de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  

 

Observa el Despacho que lo pretendido por la demandante es ordenar que se declare y 

reconozca la existencia de un contrato de trabajo entre el actor y la entidad demandada, 

así como también se reconozcan y se ordenen el pago de las prestaciones sociales. por tal 

razón, estos deben responder por dichos valores, puesto que afecta los intereses de un 

sujeto en particular, lo cual implica que en principio ese acto debió ser atacado a través del 

medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de que trata el artículo 138 del 

C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo dicho, el Despacho determina que es competente para conocer del asunto 

de la referencia, sin embargo, el presente proceso proviene de la Jurisdicción Ordinaria, la 

cual fue presentada de acuerdo a los lineamientos previsto para dicha jurisdicción y no 

como una demanda Contenciosa Administrativa. Por lo que es pertinente ordenarle a la 

parte demandante que adecue el escrito a una demanda contenciosa teniendo en cuenta 

lo establecido en los artículos 162 al 166 del C.P.A.C.A. 

 

En virtud de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente asunto por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Adécuese el poder y la demanda en el asunto de la referencia, al medio de 

control de Controversias Contractuales de que trata el artículo 141 del C.P.A.C.A, teniendo 

en cuenta las exigencias específicas del artículo 162 del CPACA, sin perder de vista las 

demás normas concordantes y complementarias del mismo estatuto, necesarias para su 
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admisión, para lo cual se le concede al actor un término de diez (10) días a partir de la 

ejecutoria de este auto, so pena de su rechazo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 039 de 2023 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00274-00 

Demandante Ángel Rafael Palomino Herrera  

Demandado Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – Seccional 

Montería  

 

AUTO INADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Ángel Rafael Palomino Herrera contra la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – Seccional Montería, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 24 de julio de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria de nulidad del 

acto administrativo contenido en Liquidación Oficial de Revisión N° 2022 012050000047 de 

fecha 29 de abril del año 2022.  

 

Revisada la demanda, se observa que el poder aportado no cuenta con nota de 

presentación personal ante juez, oficina judicial de apoyo, notario o evidencia que 

demuestre que el poder fue conferido o ratificado por medio digital, proveniente del 

poderdante. Al respecto el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 dispone lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 74. PODERES 

 

(…)  

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. Negrilla y subraya del Despacho.  

 

(...)  

 

Del mismo modo, el artículo 5 de la ley 2213 de 2022 dispone lo siguiente:  

 

ARTICULO 5. PODERES 

Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. (Negrilla y 
subraya del Despacho). 

En razón de lo mencionado previamente, es indispensable que se complemente dicho 

requisito para que se entienda debidamente conferido el poder.  

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 
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corrija las falencias aquí señaladas, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señale a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00287-00 

Demandante Nurys Del Carmen Alean Monterrosa 

Demandado Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales Del Magisterio- Fiduprevisora S.A, 

Departamento de Córdoba   

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO INADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Nurys Del Carmen Alean Monterrosa contra 

la Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales Del 

Magisterio- Fiduprevisora S.A, Departamento de Córdoba, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 7 de agosto de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria de nulidad del 

acto administrativo contenido Oficio No. 20231143402028361 de 04 de agosto de 2023. 

 

Revisada la demanda, el Despacho observa las siguientes falencias, las cuales son objeto 

de inadmisión; 

 

(i) Revisado el expediente, constata el Despacho que no obra en éste el certificado de 

existencia y representación legal de la Fiduprevisora S.A, contraviniendo lo normado en el 

artículo 166 numeral 6 del C.P.A.C.A, que dispone: 

 

ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 

 

(…)  

 

4. La prueba de la existencia y representación en el caso de las personas jurídicas de derecho 

privado. Cuando se trate de personas de derecho público que intervengan en el proceso, la 

prueba de su existencia y representación, salvo en relación con la Nación, los 

departamentos y los municipios y las demás entidades creadas por la Constitución y la 

ley. Negrilla y subraya aportada por el despacho.  

(…)  

 

Como se observa, la entidad accionada no se encuentra dentro de las excepciones 

contempladas en la Ley, por consiguiente, se requiere a la parte demandante para que 

aporte el certificado de existencia y representación de la demandada. 

 

(ii) Por otro lado, respecto al otorgamiento de poderes el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 

expone lo siguiente, 

 

ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo 

podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos 
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podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. 

 

(…)  

 

En el presente caso, se observa que el poder aportado no cuenta con los asuntos 

claramente identificados y determinados en su cuerpo, esto es, la identificación detallada 

de los actos administrativos que son objeto de controversia. Por ende, es indispensable que 

se complemente dicho requisito para que se entienda debidamente conferido el poder.  

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

corrija las falencias aquí señaladas, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señale a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx


               

 
 

 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00289-00 

Demandante Esperanza López Rivas 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

Tema Sanción Moratoria – Ley 1071 de 2006 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Esperanza López Rivas contra la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. previas 

las siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 9 de agosto de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria de nulidad del 

acto administrativo ficto o presunto que niega la petición de fecha 22 de septiembre de 

2020.   

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Esperanza López Rivas contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. previas las siguientes, reúne los 

requisitos legales conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a 

admitirse, como así se declarará.  

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Esperanza López Rivas contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio 

Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el 

traslado o término comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido 

los 2 días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los 

artículos 197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había 

sido modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina identificada con cédula de ciudadanía No. 1.093.782.642, y portadora de la tarjeta 

profesional No. 326.792, del C.S de la J; y al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237, y portador de la tarjeta profesional 

No. 112.907, del C.S de la J como apoderados de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder conferido. De lo anterior, se hace mención la 

salvedad de que En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado 

judicial de una misma persona.  

 

SEXTO: Adviértase a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00291-00 

Demandante Ronald Damián Pedraza Prado 

Demandado Nación – Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración 

judicial - Selección Montería Córdoba, y Dirección Ejecutiva de 

Administración judicial - Selección de Medellín Antioquia. 

Tema Bonificación Judicial 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho instaurada por Ronald Damián Pedraza Prado contra la 

Nación – Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración judicial - Selección Montería 

Córdoba, y Dirección Ejecutiva de Administración judicial - Selección de Medellín Antioquia, 

previas las siguientes;  

 

  II.CONSIDERACIONES  

 

El señor Ronald Damián Pedraza Prado identificado con la cédula de ciudadanía No 

1.095.918.677, el día 10 de agosto de 2023, instauró demanda bajo el medio de control De 

Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho en contra de Nación – Rama Judicial - Dirección 

Ejecutiva de Administración judicial - Selección Montería Córdoba, y Dirección Ejecutiva de 

Administración judicial - Selección de Medellín Antioquia, con el fin de que se declare la 

NULIDAD de los actos administrativos contenidos en Resolución No DESAJMOR 23-1105 

de fecha 29 de marzo de 2023 y Resolución No DESAJMER23-5619 de fecha 09 de marzo 

de 2023.  

 

 

Ahora bien, estudiada la demanda, la suscrita declarará la existencia de la causal prevista 

en el numeral 1° del artículo 141 del CGP, y, en consecuencia, ordenará la remisión del 

expediente a la autoridad correspondiente, por las siguientes razones: 

 

Conforme al artículo 228 de la Constitución Política de Colombia, la administración de 

justicia es una función pública, por lo que en representación del Estado y por regla general 

los funcionarios judiciales están obligados a dirimir las controversias sometidas a su 

conocimiento, y excepcionalmente pueden separarse del conocimiento si se tipifica una 

causal de impedimento o recusación dentro del mismo. 

 

El artículo 130 del C.P.A.C.A. establece expresamente que los jueces administrativos 

deberán declararse impedidos en los casos que señala el artículo 150 del Código de 

Procedimiento Civil hoy 141 del Código General del Proceso y demás en las causales que 

esa disposición consagra. 

 

En ese orden, considera esta Juzgadora que en el presente asunto se configura la causal 

consagrada en el numeral 1° del artículo 141 del C.G.P. la que al tenor indica: 
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“Artículo 141.- Son causales de recusación las siguientes: 

 

 1.Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 

directo o indirecto en el proceso.” Resaltado fuera de texto 

(…) 

 

En atención a lo anterior, ésta juzgadora advierte que le asiste interés en las resultas del 

proceso, como quiera que lo pretendido por la demandante resulta de igual forma aplicable 

al cargo que desempeño, a saber, Juez administrativo, por lo que, en aras de garantizar el 

principio de imparcialidad que debe reinar en la justicia, resulta pertinente apartarme del 

conocimiento del mismo. 

 

Ahora, el Consejo Superior de la judicatura mediante Acuerdo No PCSJA23-12055 del 31 

de marzo de 2023, dispuso prorrogar las medidas contenidas  en el Acuerdo PCSJA23-

12034 del 17 de enero de 2023 “por el cual se crean despachos y cargos transitorios en 

tribunales y juzgados a nivel nacional” dando lugar al juzgado Administrativo Transitorio en 

la Ciudad de Montería con competencia para conocer de los procesos que fueran remitidos 

por los Circuitos Administrativos de Montería y Sincelejo, relacionados con los trámite 

generados en las reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y 

entidades con régimen similar que se encontraban a cargo de los despachos transitorios 

que operaron en el año 2021, así como los demás de este tipo que se reciban por 

reparto.  

 

Por lo anterior, el presente proceso se remitirá al Juzgado 402 Administrativo Transitorio en 

la Ciudad de Montería. 

 

En mérito de lo expuesto, y, en consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del 

Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declararme impedida para conocer del presente asunto, al haberse configurado 

la causal de impedimento prevista en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del 

Proceso. 

  

SEGUNDO:  Remitir el proceso al Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, para 

lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE MONTERÍA 

 
Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de Estado Electrónico N° 039 el cual 
puede ser consultado en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 



               

 
 

 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00292-00 

Demandante Surtigas S.A E.S.P 

Demandado Municipio de Santa Cruz de Lorica 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Surtigas S.A E.S.P contra el Municipio de 

Santa Cruz de Lorica. previas las siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 11 de agosto de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria 

de nulidad de los actos administrativos contenidos en la Resolución 00232 IAP SL 2022 de 

12 de septiembre de 2022  y la Resolución 00300 IAP MSL 2022 de 1 de diciembre de 

2022; así también, respectivamente se solicita la nulidad de la Resolución 0151 de 29 de 

mayo de 2023 y la Resolución 0056 IAP SL 2023 de 1 de marzo de 2023 por medio de la 

cual se resolvieron los recursos de reconsideración en contra de la liquidación oficial 

contenida en las actos mencionados anteriormente.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Surtigas S.A E.S.P contra el Municipio de Santa Cruz de Lorica. previas las 

siguientes, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 162 y siguientes del 

CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará.  

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Surtigas S.A E.S.P contra el Municipio de Santa Cruz de Lorica. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

el Municipio de Santa Cruz de Lorica, al Agente del Ministerio Público delegado ante este 

Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el 

traslado o término comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido 

los 2 días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los 

artículos 197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había 

sido modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Jeannette Bibiana García 

Poveda identificada con cédula de ciudadanía No. 51.639.494, y portadora de la tarjeta 

profesional No. 41.080, del C.S de la J, como apoderados de la parte demandante, en los 

términos y para los fines consagrados en el poder conferido.  

 

SEXTO: Adviértase a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00294-00 

Demandante Alba Patricia Figueroa de Díaz 

Demandado Nación – Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración 

judicial - Selección Montería Córdoba.  

Tema Bonificación Judicial 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho instaurada por Ronald Damián Pedraza Prado contra la 

Nación – Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración judicial - Selección Montería 

Córdoba, y Dirección Ejecutiva de Administración judicial - Selección de Medellín Antioquia, 

previas las siguientes;  

 

  II.CONSIDERACIONES  

 

Alba Patricia Figueroa identificada con la cédula de ciudadanía No 25.910.933, el día 15 de 

agosto de 2023, instauró demanda bajo el medio de control De Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho en contra de Nación – Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración 

judicial - Selección Montería Córdoba, y Dirección Ejecutiva de Administración judicial - 

Selección de Medellín Antioquia, con el fin de que se declare la NULIDAD del acto 

administrativo contenido en Resolución No DESAJMOR 23-1266 del 29 de mayo de 2023. 

 

Ahora bien, estudiada la demanda, la suscrita declarará la existencia de la causal prevista 

en el numeral 1° del artículo 141 del CGP, y, en consecuencia, ordenará la remisión del 

expediente a la autoridad correspondiente, por las siguientes razones: 

 

Conforme al artículo 228 de la Constitución Política de Colombia, la administración de 

justicia es una función pública, por lo que en representación del Estado y por regla general 

los funcionarios judiciales están obligados a dirimir las controversias sometidas a su 

conocimiento, y excepcionalmente pueden separarse del conocimiento si se tipifica una 

causal de impedimento o recusación dentro del mismo. 

 

El artículo 130 del C.P.A.C.A. establece expresamente que los jueces administrativos 

deberán declararse impedidos en los casos que señala el artículo 150 del Código de 

Procedimiento Civil hoy 141 del Código General del Proceso y demás en las causales que 

esa disposición consagra. 

 

En ese orden, considera esta Juzgadora que en el presente asunto se configura la causal 

consagrada en el numeral 1° del artículo 141 del C.G.P. la que al tenor indica: 

 

 

“Artículo 141.- Son causales de recusación las siguientes: 
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 1.Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 

directo o indirecto en el proceso.” Resaltado fuera de texto 

(…) 

 

En atención a lo anterior, ésta juzgadora advierte que le asiste interés en las resultas del 

proceso, como quiera que lo pretendido por la demandante resulta de igual forma aplicable 

al cargo que desempeño, a saber, Juez administrativo, por lo que, en aras de garantizar el 

principio de imparcialidad que debe reinar en la justicia, resulta pertinente apartarme del 

conocimiento del mismo. 

 

Ahora, el Consejo Superior de la judicatura mediante Acuerdo No PCSJA23-12055 del 31 

de marzo de 2023, dispuso prorrogar las medidas contenidas  en el Acuerdo PCSJA23-

12034 del 17 de enero de 2023 “por el cual se crean despachos y cargos transitorios en 

tribunales y juzgados a nivel nacional” dando lugar al juzgado Administrativo Transitorio en 

la Ciudad de Montería con competencia para conocer de los procesos que fueran remitidos 

por los Circuitos Administrativos de Montería y Sincelejo, relacionados con los trámite 

generados en las reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y 

entidades con régimen similar que se encontraban a cargo de los despachos transitorios 

que operaron en el año 2021, así como los demás de este tipo que se reciban por 

reparto.  

 

Por lo anterior, el presente proceso se remitirá al Juzgado 402 Administrativo Transitorio en 

la Ciudad de Montería. 

 

En mérito de lo expuesto, y en consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del 

Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declararme impedida para conocer del presente asunto, al haberse configurado 

la causal de impedimento prevista en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del 

Proceso. 

  

SEGUNDO:  Remitir el proceso al Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, para 

lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE MONTERÍA 

 
Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de Estado Electrónico N° 039 el cual 
puede ser consultado en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
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SIGCMA 

 

GJUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2021-00181-00 

Demandante Johana Patricia Muentes Bello 

Demandado ESE Hospital San Andrés Apóstol 

Tema Contrato realidad  

 

AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS  

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, fuera del caso fijar fecha para audiencia 

inicial; sin embargo, al revisar la contestación de la demanda, se advierte que no hay lugar a 

resolver excepciones previas ni decretar pruebas para resolver las mismas, razón por la cual, en 

aplicación al principio de economía procesal y celeridad, se procede a agotar el trámite restante 

de la diligencia mediante el presente proveído y, seguidamente se decretarán las pruebas 

pedidas por las partes y se fijará fecha para realizar la audiencia de pruebas. 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA. La entidad demandada contestó la demanda 

dentro del término conferido para ello, corriendo traslado de la misma a los demás sujetos 

procesales, razón por la cual se procedió de conformidad con lo indicado en inciso segundo del 

artículo 201A del CPACA, adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021.  En esa 

oportunidad se opuso a todas las pretensiones por considerar que carecen de fundamento fáctico 

y jurídico al no estar demostrada la relación laboral alegada.  En tal sentido propuso las siguientes 

excepciones: “PRESCRIPCION DE LOS DERECHOS”, “PRESCRIPCION DE SALARIOS 

MORATORIOS”, “AUSENCIA DE FUNDAMENTOS FACTICOS Y JURIDICOS QUE PERMITAN 

LA PROSPERIDAD DE LAS PRETENSIONES”, “INEXISTENCIA DEL DERECHO Y DE LA 

OBLIGACION” y “LA GENERICA”.      

 

En cuanto a la excepción denominada genérica considera el Juzgado que no constituye en sí 

una excepción, no habiendo lugar a estudiarla como tal, pues se refiere al estudio que 

oficiosamente debe hacer el juzgador al momento de fallar.  Ahora, en cuanto a las restantes 

excepciones, igualmente el Despacho se abstendrá de estudiarlas en esta etapa pues la 

resolución de las mismas se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que 

serán resueltas en la sentencia que ponga fin a la presente litis.  

 

2. SANEAMIENTO. El Despacho no encuentra vicios que deban ser saneados, por el contrario, 

encuentra ajustadas todas las actuaciones al marco normativo. (Art. 180-5 C.P.A.C.A.). 

 

3. EXCEPCIONES PREVIAS. No hay excepciones previas que resolver y no se advierte la 

configuración de alguna que deba estudiarse de oficio. (Art. 180-6 C.P.A.C.A.). 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO. (Art. 180-7 C.P.A.C.A.). Una vez contrastada la demanda con la 

contestación de la misma, se tiene que no existe discusión respecto de la vinculación de la 

demandante con la entidad demandada mediante contrato de prestación de servicios para ejercer 

labores como auxiliar de enfermería durante los periodos indicados en la certificación de fecha 

20 de noviembre de 2020, aportada con la demanda.   El OBJETO DE CONTROVERSIA en el 

asunto que nos ocupa, se centra en determinar si en virtud del principio de primacía de la realidad 

sobre las formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales, hay lugar a 

declarar la existencia de una relación laboral encubierta bajo la celebración de contratos de 

prestación de servicios como auxiliar de enfermería y el consecuente pago de prestaciones 

sociales y demás emolumentos solicitados, durante ciertos periodos de los años 2016 al 2020.     
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5. CONCILIACION. Las partes no han manifestado su intención de conciliar, (Art. 180-8 

C.P.A.C.A. - Modificado Art. 40 Ley 2080 de 2021). 

 

6. MEDIDAS CAUTELARES: No hay medidas cautelares que resolver (Art. 180-9 C.P.A.C.A. - 

Modificado Art. 40 Ley 2080 de 2021). 

 

7. DECRETO DE PRUEBAS. En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, 

disponiendo el Juzgado lo siguiente: 

 

7.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

7.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

7.1.2. La parte demandante, realizó las siguientes solicitudes probatorias: 

 

7.1.2.1. Interrogatorio de parte. Solicita se fije fecha y hora para la práctica de un interrogatorio 

de parte que deberá absolver la gerente y/o representante legal de la E.S.E. HOSPITAL SAN 

ANDRÉS APÓSTOL, en relación con los hechos de la demanda contencioso administrativa, y la 

respuesta que se haga de la misma, prueba que se practicara en la forma y términos indicados 

en la Ley Procesal para el efecto, para lo cual se puede comunicar en el correo electrónico 

gerencia@hosanapostol.org.   

 

Decisión: de conformidad con lo establecido en el artículo 217 del CPACA y el 195 del CGP, 

aplicable por remisión normativa expresa del artículo 211 del CPACA, no valdrá la confesión de 

los representantes de las entidades públicas cualquiera que sea el orden al que pertenezcan o 

el régimen jurídico al que estén sometidas. Sin embargo, podrá pedirse que el representante 

administrativo de la entidad rinda informe escrito bajo juramento, sobre los hechos debatidos que 

a ella conciernan, determinados en la solicitud.   

 

En tal sentido se negará la solicitud de interrogatorio de parte y en su lugar se ordenará al 

Representante legal de la entidad demandada a rendir informe dentro del término de cinco (5) 

días sobre los hechos debatidos que le correspondan con la advertencia que si no se remite en 

esa oportunidad sin motivo justificado o no se rinde en forma explícita, se impondrá una multa 

de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 

7.1.2.2. Testimoniales. Solicitó tener como declarantes o testigos, a las siguientes personas, 

quienes fueron Auxiliares de enfermería y conductor de Ambulancia de la E.S.E. Hospital San 

Andrés Apóstol y les consta los hechos u omisiones de la demanda, los horarios de trabajo, el 

no pago de: horas extras, recargos nocturnos, dominicales, festivos y compensatorios, entre 

otros aspectos de importancia para el proceso:  

 

• IDIS JUDITH MADERA GARCIA, identificada con cedula de ciudadanía No 25.887.697 

de Chima, notificaciones en la calle San Andrés Carrera 10 No 5-62. Correo: 

micontacto75@gmail.com. 

 

• MARIA TERESA PADILLA HERRERA, identificada con cedula de ciudadanía No 

50.711.051 de San Andrés de Sotavento, notificaciones en la Calle plaza loca. Carrera 

7CBIS N° 6B de San Andrés. Correo: mpadilla0708@gmail.com. 

 

•  OSCADYS RAFAEL CARDENAS BAUTISTA, identificado con cedula de ciudadanía No 

11.059.081 de San Andrés de Sotavento, notificaciones en el barrio Boca Canoa calle 

8A-655 Tel.3202695500. Correo: micontacto75@gmail.com.  

 

Decisión: por estar claramente identificados los declarantes y el objeto de los testimonios, se 

accede a decretar los mismos. Se previene a los sujetos procesales que, en atención a las 

directrices del Consejo Superior de la Judicatura, esta diligencia se realizará a través del 

aplicativo tecnológico LIFESIZE, y siguiendo el protocolo aprobado por esta jurisdicción para la 

mailto:gerencia@hosanapostol.org
mailto:micontacto75@gmail.com
mailto:mpadilla0708@gmail.com
mailto:micontacto75@gmail.com
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realización de Audiencias Virtuales. En el desarrollo de esta diligencia se observarán las 

ritualidades propias y acostumbradas que están previstas en el C.P.A.C.A. - Ley 1437 de 2011, 

el C.G.P. - Ley 1564 de 2012, y las normas contenidas en la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   

 

Por ello, se les requiere que para la fecha y hora señalada para celebrar la audiencia mantengan 

la cámara encendida todo el tiempo mientras ella este en curso, los micrófonos solo deben ser 

encendidos al momento de intervenir previa solicitud del uso de la palabra levantando la mano o 

cuando se le conceda el uso de la palabra, los celulares deben permanecer en silencio, no se 

debe ingerir alimentos, ni levantar del sitio, y solo se retirarán de la reunión una vez la Juez haya 

concluido la misma.  

 

Igualmente, se les hace saber que en el evento de presentarse dificultades tecnológicas que 

originen la desconexión del despacho, las partes deben permanecer conectadas a la diligencia, 

hasta que el despacho proceda a ingresar nuevamente. En caso de que sea alguno de los sujetos 

procesales quien presente dicha dificultad, deberá estar atento a su celular, para no perder el 

contacto, mientras se logra la conexión, de darse lugar a ello. 

 

7.1.2.3. Oficios.  Solicitó realizar los siguientes oficios. 

 

• Ofíciese igualmente al señor Gerente de la Empresa Social del Estado HOSPITAL SAN 

ANDRÉS APÓSTOL a fin de que remita con destino a la presente actuación copia 

debidamente autenticada de todos y cada uno de los documentos que reposan y se 

encuentran archivados en el correspondiente folder y/o hoja de vida que le corresponde 

a mis poderdantes, contentivo de los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder, conforme el articulo 175 Numeral 4° de la Ley 1437 de 

2012 del C.P.A.C.A.  

 

• Igualmente solicitar al representante legal de la E.S.E. HOSPITAL SAN ANDRÉS 

APÓSTOL para que remita copia autentica de la planta de cargos, manual de funciones, 

y presupuesto de gastos de personal, que reposan en sus archivos desde el año 2020, 

2019, 2018, 2017 y 2016 y su correspondiente escala salarial. 

 

• Solicitar al Gerente de la E.S.E. Hospital San Andrés Apóstol, suministrar los cuadros de 

turnos del personal auxiliares de enfermería de planta y de los demandantes o 

convocantes en calidad de contratistas, laborados durante los meses de enero, febrero, 

marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de los 

años 2017, 2018, 2019 y 2020 hasta junio 30.  

 

• Ofíciese a la Gerente de la E.S.E. Hospital San Andrés Apóstol., o al Tesorero pagador 

del Hospital suministrar la relación de pagos mensuales por concepto de prestación de 

servicios a los trabajadores auxiliares de enfermería de nómina, auxiliares de facturación, 

y de las demandantes vinculadas mediante contratos prestación de servicios durante los 

años 2020, 2019, 2018, 2017, 2016, 2015, 2014 2013, 2012.  

 

• Solicitar al Gerente de la E.S.E. Hospital San Andrés Apóstol, suministrar copia de los 

convenios de intermediación laboral, con cooperativas y empresas de servicios 

temporales de trabajo suscritos con la E.S.E. Hospital San Andrés apóstol, que reposan 

en los archivos de la entidad, de los años 2012, 2013, 2014 y/o 2015, y los contratos que 

dichas empresas contratistas celebraron con la demandante: JOHANA PATRICIA 

MUENTES BELLO. Lo anterior, toda vez que el certificado de labores expedido por la 

señora Gerente de la E.S.E., oculta y deja de relacionar tiempo real de prestación de 

servicios personales de las demandantes a la E.S.E. Hospital y/o por intermedio de 

Empresas de Servicios temporales, cooperativas o de intermediación laboral.  

 

Decisión:  En cuanto a tales solicitudes de oficios observa el Despacho que la parte demandante 

no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la obtención de 

los documentos solicitados, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso final del 

artículo 103 del CPACA y el inciso segundo del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por 
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remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A. En atención a lo anterior, el Juzgado negará las 

solicitudes de oficios realizadas por la parte actora.  Aunado a que algunas de las pruebas 

documentales solicitadas ya existen en el proceso.   

 

7.1.2.3. Inspección judicial.  Solicita inspección judicial a la E.S.E. Hospital San Andrés Apóstol 

para la verificación de la información REAL relacionada con la contratación y prestación de 

servicios como Auxiliares de enfermería a la E.S.E. por parte de los trabajadores convocantes o 

demandantes. 

 

Decisión: De conformidad con el artículo 236 del CGP la inspección judicial procede para la 

verificación o el esclarecimiento de hechos materia del proceso, el examen de personas, lugares, 

cosas o documentos.  Sin embargo, señala la misma norma que salvo disposición en contrario, 

solamente se ordenará la inspección cuando sea imposible verificar los hechos por medio 

de videograbación, fotografías u otros documentos, o mediante dictamen pericial, o por 

cualquier otro medio de prueba. 

 

Ahora bien, como quiera que los documentos relacionados con la contratación y prestación del 

servicio de la demandante con la entidad demandada fueron solicitados junto con la reclamación 

administrativa, pero la parte actora insiste que tales documentos están incompletos, se negará 

la solicitud de inspección judicial y en su lugar se ordenará oficiar a la entidad accionada con la 

finalidad que aporte al Despacho todos los documentos relacionados con la contratación y 

prestación del servicio como auxiliar de enfermería, ya sea directamente con la entidad o a través 

de otras empresas, por parte de la señora Johana Patricia Muentes Bello desde el año 2012 al 

2020. 

  

7.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

7.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada con la 

contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 

corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

7.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

     

En este orden de ideas, se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia de pruebas, 

fijando para tales efectos el día 12 de septiembre de 2023 a las 03:00 p.m. 

 

Finalmente, se le reconocerá personería al abogado Felipe Armando Alean Incer, identificado 

con la Cédula de Ciudadanía número 78.381.701 y portador de la T.P. de abogado número 

165.555 del C.S. de la J, para actuar como apoderado de la entidad convocada ESE Hospital 

San Andrés Apóstol de San Andrés de Sotavento, pues una vez revisado el poder aportado, este 

se encuentra ajustado a derecho.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la ESE Hospital San Andrés 

Apóstol. 

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del 

C.P.A.C.A. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.     

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO: Abrir el periodo probatorio dentro del presente proceso.  En consecuencia, admítase 

como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, y los 
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aportados por la parte demandada con la respectiva contestación, a los cuales se les dará valor 

probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEXTO: Negar la solicitud de interrogatorio de parte solicitado por la parte demandante al 

representante legal de la entidad accionada, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

En su lugar ORDENAR al Representante legal de la entidad demandada a rendir informe dentro 

del término de cinco (5) días sobre los hechos debatidos que le correspondan, con la advertencia 

que si no se remite en esa oportunidad sin motivo justificado o no se rinde en forma explícita, se 

impondrá una multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes.  

 

SEPTIMO. Decretar los testimonios solicitados por la parte demandante. En consecuencia, 

CÍTESE a los señores IDIS JUDITH MADERA GARCIA, identificada con cedula de ciudadanía 

No 25.887.697 (Correo: micontacto75@gmail.com); MARIA TERESA PADILLA HERRERA, 

identificada con cedula de ciudadanía No 50.711.051 (mpadilla0708@gmail.com); OSCADYS 

RAFAEL CARDENAS BAUTISTA, identificado con cedula de ciudadanía No 11.059.081 (Correo: 

micontacto75@gmail.com), con la finalidad de que rindan declaración sobre los hechos de la 

demanda, en especial sobre los horarios de trabajo, el pago de trabajo suplementario, entre otros 

aspectos del vínculo contractual de la demandante con la entidad demandada. Corresponde a la 

parte que solicitó la prueba la comparecencia y conexión de los testigos a la audiencia virtual. 

 

OCTAVO: Oficiar a la entidad accionada con la finalidad que aporte al Despacho todos los 

documentos relacionados con la contratación y prestación del servicio como auxiliar de 

enfermería, ya sea directamente con la entidad o a través de otras empresas, por parte de la 

señora Johana Patricia Muentes Bello desde el año 2012 al 2020. 

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias documentales realizadas por la parte demandante, 

dirigidas a oficiar a la Empresa Social del Estado HOSPITAL SAN ANDRÉS APÓSTOL, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Cítese a las partes y al Agente del Ministerio Público a la audiencia de pruebas prevista 

en el artículo 181 de la Ley 1437 del 2011, que se celebrará el día martes doce (12) de septiembre 

de 2023, a las 2:30 p.m. La audiencia será realizada de manera virtual a través de la plataforma 

LIFESIZE. A las partes se les enviará previamente a la dirección de correo electrónico registrada, 

el enlace para que accedan a la diligencia diez (10) minutos antes de la hora prevista, para 

efectos de comprobar conexión de audio y video. 

 

DÉCIMO PRIMERO Reconózcase personería al abogado Felipe Armando Alean Incer, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía número 78.381.701 y portador de la T.P. de abogado 

número 165.555 del C.S. de la J, para actuar como apoderado de la entidad convocada ESE 

Hospital San Andrés Apóstol de San Andrés de Sotavento. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

mailto:micontacto75@gmail.com
mailto:mpadilla0708@gmail.com
mailto:micontacto75@gmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que la anterior providencia 
fue notificada por medio de Estado Electrónico N° 039 el cual puede ser 
consultado en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
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SIGCMA 

 

GJUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2021-00187-00 

Demandante Marco Tulio Vergara González 

Demandado Municipio de Montería 

Tema Contrato realidad  

 

AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS  

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda y de su reforma, fuera del caso fijar fecha 

para audiencia inicial; sin embargo, al revisar la contestación de la demanda, se advierte que no 

hay lugar a resolver excepciones previas ni decretar pruebas para resolver las mismas, razón 

por la cual, en aplicación al principio de economía procesal y celeridad, se procede a agotar el 

trámite restante de la diligencia mediante el presente proveído y, seguidamente se decretarán 

las pruebas pedidas por las partes y se fijará fecha para realizar la audiencia de pruebas. 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA. La entidad demandada contestó la demanda 

dentro del término conferido para ello, corriendo traslado de la misma a los demás sujetos 

procesales, razón por la cual se procedió de conformidad con lo indicado en inciso segundo del 

artículo 201A del CPACA, adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021.  En esa 

oportunidad se opuso a todas las pretensiones por considerar que carecen de fundamento fáctico 

y jurídico.  En tal sentido propuso las siguientes excepciones: “PRESCRIPCIÓN DE LOS 

DERECHOS RECLAMADOS”, “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO 

DEBIDO”, “FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR”, “PRESUNCION DE LEGALIDAD DE LOS 

ACTOS IMPUGNADOS”, “BUENA FE” y la “INNOMINADA”.      

 

Dentro de la oportunidad legal, el apoderado de la parte convocante reformó la demanda, la cual 

fue admitida.  La entidad demandada no se pronunció al respecto. 

 

En cuanto a la excepción denominada INNOMINADA considera el Juzgado que no constituye en 

sí una excepción, no habiendo lugar a estudiarla como tal, pues se refiere al estudio que 

oficiosamente debe hacer el juzgador al momento de fallar.  Ahora, en cuanto a las restantes 

excepciones, igualmente el Despacho se abstendrá de estudiarlas en esta etapa pues la 

resolución de las mismas se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que 

serán resueltas en la sentencia que ponga fin a la presente litis.  

 

2. SANEAMIENTO. El Despacho no encuentra vicios que deban ser saneados, por el contrario, 

encuentra ajustadas todas las actuaciones al marco normativo. (Art. 180-5 C.P.A.C.A.). 

 

3. EXCEPCIONES PREVIAS. No hay excepciones previas que resolver y no se advierte la 

configuración de alguna que deba estudiarse de oficio. (Art. 180-6 C.P.A.C.A.). 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO. (Art. 180-7 C.P.A.C.A.). Una vez contrastada la demanda y su 

reforma con la contestación de la demanda, se tiene que no existe discusión respecto de la 

vinculación del demandante con la entidad demandada mediante contrato de prestación de 

servicios para ejercer labores en la Secretaría de Hacienda Municipal para la recepción, 

radicación, compilación y organización de los volantes de pago y declaraciones privadas, que 

por conceptos de recaudo de rentas se presentaban en la entidad, durante algunos periodos de 

los años 2009 al 2019.   El OBJETO DE CONTROVERSIA en el asunto que nos ocupa, se centra 

en determinar si en virtud del principio de primacía de la realidad sobre las formalidades 
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establecidas por los sujetos de las relaciones laborales, hay lugar a declarar la existencia de una 

relación laboral encubierta bajo la celebración de contratos de prestación de servicios como 

apoyo asistencial del área de rentas de la Secretaría de Hacienda del Municipio de Montería y el 

consecuente pago de prestaciones sociales y demás emolumentos solicitados, durante ciertos 

periodos de los años 2009 al 2019.   

   

5. CONCILIACION. Las partes no han manifestado su intención de conciliar, (Art. 180-8 

C.P.A.C.A. - Modificado Art. 40 Ley 2080 de 2021). 

 

6. MEDIDAS CAUTELARES: No hay medidas cautelares que resolver (Art. 180-9 C.P.A.C.A. - 

Modificado Art. 40 Ley 2080 de 2021). 

 

7. DECRETO DE PRUEBAS. En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, 

disponiendo el Juzgado lo siguiente: 

 

7.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

7.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda 

y su reforma, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento 

de dictar sentencia.  

 

7.1.2. La parte demandante, realizó las siguientes solicitudes probatorias: 

 

7.1.2.1. SOLICITUD DE PRUEBAS DOCUMENTALES A LA ENTIDAD DEMANDADA. Solicita 

que se ordene al Municipio de Montería, a que allegue los ESTUDIOS PREVIOS donde se 

determinó la necesidad de contratar por la modalidad de prestación de servicios para estas 

labores que se volvieron indefinidas en el tiempo a través de los sendos contratos relacionados 

en el hecho segundo de la demanda, con la finalidad por un lado de determinar la necesidad del 

servicio y si era necesario, por no existir en la entidad el personal suficiente para ejecutar las 

labores encomendadas mediante los sendos contratos, y a su vez también determinar si era 

requerido los servicios por su naturaleza especializada que no pudo ser suplido por personal de 

planta. Manifiesta que estos documentos son internos de la entidad y no fueron entregados con 

la solicitud de documentos que se encuentra en el expediente. 

 

Decisión: Al revisar la petición de documentos efectuada por la parte demandante a la entidad 

demandada, se advierte que no se solicitaron las pruebas que ahora se solicita oficiar (ver 

página 107-108 demanda inicial).  Así las cosas, al no acreditarse las gestiones necesarias 

ante la entidad a efectos de la obtención de los documentos solicitados, se incumple con la carga 

procesal impuesta en el inciso final del artículo 103 del CPACA y el inciso segundo del artículo 

173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A. En atención a 

lo anterior, el Juzgado negará tal solicitud de oficio.  

 

7.1.2.2. Testimoniales. Solicitó tener como declarantes o testigos, a las siguientes personas, 

con el fin de demostrar los hechos expuestos en la demanda, conforme a la prestación personal 

del servicio, la continuada subordinación y la correspondiente contraprestación por el servicio 

prestado:  

 

➢ NEDER ENRIQUE MORELO RIVERO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

78.695.713 de Montería, domiciliado en la cll 23ª 7w 13, Villa real, Montería. Correo 

electrónico nedermorelo@yahoo.com Teléfono, 310 512 806. Para que exponga los hechos 

que le conste respecto a la prestación personal del servicio, continuada subordinación y los 

oficios realizados en el desarrollo de la labor o cargo, si le consta. 

 

➢  JOSÉ DOMINGO ARGEL SARMIENTO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

1.064.983.027, dirección Diagonal 23# 1ª -02, La granja, Montería. Correo electrónico, 

joseargels3187@gmail.com Teléfono 321 517 866. Para que exponga sobre los hechos que 

le conste, principalmente sobre las funciones realizadas durante el cargo, donde se denota 

la clara subordinación a la que estaba siendo sometido el demandante.  

 

mailto:joseargels3187@gmail.com
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➢ JUAN CARLOS SILGADO GARCIA, Cédula de Ciudadanía 6.892.655. CALLE 15 N 3-89W 

TORRES DE CARACOLI APTO 101 T4. Correo electrónico juancsilgado@gmail.com. Tel 

3003423870. Este testimonio se cita para que deponga lo que le conste respecto a la 

subordinación laboral, prestación personal del servicio y los oficios realzados en la secretaria 

de hacienda como mensajero de la entidad.  

 

➢ KARINA MARIA OTERO VUELVAS y JONAS DE DIOS SALGADO. señor juez, estas 

personas eran supervisores de la ejecución del contrato de prestación de servicios. La 

primera funcia como supervisora contractual y el otro como coordinador de área de la 

secretaria de hacienda. El objeto de esta prueba es demostrar los hechos en lo referente a 

el por qué se le era sometido el contratista a una calificación mensual a una ficha técnica de 

evaluación y reevaluación del trabajo desempeñado por el demandante. Igualmente, a 

demostrar hechos referentes a tiempo, modo y lugar de como era ejecutado el contrato, de 

acuerdo a los hechos expuestos. Se desconoce el domicilio de estas personas, por tanto, se 

solicita al Municipio de Montería que allegue la información donde puedan ser notificados, 

dado que son o eran personas vinculadas laboralmente con la entidad pública. 

 

Decisión: por estar claramente identificados los declarantes y el objeto de los testimonios, se 

accede a decretar los mismos. Se previene a los sujetos procesales que, en atención a las 

directrices del Consejo Superior de la Judicatura, esta diligencia se realizará a través del 

aplicativo tecnológico LIFESIZE, y siguiendo el protocolo aprobado por esta jurisdicción para la 

realización de Audiencias Virtuales. En el desarrollo de esta diligencia se observarán las 

ritualidades propias y acostumbradas que están previstas en el C.P.A.C.A. - Ley 1437 de 2011, 

el C.G.P. - Ley 1564 de 2012, y las normas contenidas en la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   

 

Por ello, se les requiere que para la fecha y hora señalada para celebrar la audiencia mantengan 

la cámara encendida todo el tiempo mientras ella este en curso, los micrófonos solo deben ser 

encendidos al momento de intervenir previa solicitud del uso de la palabra levantando la mano o 

cuando se le conceda el uso de la palabra, los celulares deben permanecer en silencio, no se 

debe ingerir alimentos, ni levantar del sitio, y solo se retirarán de la reunión una vez la Juez haya 

concluido la misma.  

 

Igualmente, se les hace saber que en el evento de presentarse dificultades tecnológicas que 

originen la desconexión del despacho, las partes deben permanecer conectadas a la diligencia, 

hasta que el despacho proceda a ingresar nuevamente. En caso de que sea alguno de los sujetos 

procesales quien presente dicha dificultad, deberá estar atento a su celular, para no perder el 

contacto, mientras se logra la conexión, de darse lugar a ello. 

 

En cuanto a la citación de los señores KARINA MARIA OTERO VUELVAS y JONAS DE DIOS 

SALGADO, ofíciese al Municipio de Montería para que indique la dirección física y/o electrónica 

en la que pueden ser ubicados, la cual debe reposar en las hojas de vidas.  En caso que todavía 

se encuentren vinculados con la entidad, se solicita que comuniquen la realización de la diligencia 

y hagan comparecer a las mencionadas personas.    

 

7.1.2.3. DECLARACION DE PARTE: El apoderado de la parte demandante solicita la citación a 

declarar a la parte que representa para que exponga más detalladamente los hechos 

concernientes a la prestación personal del servicio, la subordinación a la que estaba siendo 

expuesto, así como también el objeto contractual por el que fue contratado, las obligaciones 

adicionales a que era sometido a cumplir durante su estancia como contratista en la secretaria 

de hacienda Municipal.  La citación del señor MARCO TULIO VERGARA GONZALEZ, 

identificado con Cédula de Ciudadanía N.º 78.750.491 de Montería, Córdoba, puede realizarse 

en la carrera 29B #28-34, Barrio canta claro, Montería, Córdoba. Correo electrónico 

markotv0312@gmail.com.  

 

Decisión:  El Despacho accede a la declaración de parte solicita por la parte convocante, de 

conformidad con lo indicado en los artículos 165 y 191 del CGP, aplicables por remisión 

normativa especial del artículo 211 del CPACA.  

 

 

mailto:markotv0312@gmail.com
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7.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

7.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada con la 

contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 

corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

7.2.2. La parte demandante, realizó las siguientes solicitudes probatorias: 

 

7.2.2.1. “Me permito solicitarle al despacho requerir al municipio de Montería, a fin de que 

aporte todo el expediente administrativo que repose en sus archivos de la accionada.” 

     

Decisión: tal solicitud será negada de conformidad con el artículo 175 del CPACA, norma según 

la cual es obligación de la entidad demandada aportar con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. Adicionalmente 

exige el artículo que la entidad accionada deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

En el presente caso es el apoderado del Municipio de Montería quien solicita oficiar a la misma 

entidad que representa para que aporte el expediente administrativo de los actos administrativos 

acusados, prueba que estaba en la obligación de aportar, según se deduce de la norma citada. 

En consecuencia, se niega el decreto de la mencionada prueba documental.   

 

7.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia de pruebas, 

fijando para tales efectos el día 18 de octubre de 2023 a las 02:30 p.m. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda inicial por parte del Municipio de Montería. 

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del 

C.P.A.C.A. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.     

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO: Abrir el periodo probatorio dentro del presente proceso.  En consecuencia, admítase 

como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda y su reforma, 

y los aportados por la parte demandada con la respectiva contestación de la demanda inicial, a 

los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEXTO: Negar la solicitud probatoria documental relaciona con los estudios previos de los 

contratos de prestación de servicios, realizada por la parte demandante, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEPTIMO. Decretar los testimonios solicitados por la parte demandante. En consecuencia, 

CÍTESE a los señores NEDER ENRIQUE MORELO RIVERO, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 78.695.713; JOSÉ DOMINGO ARGEL SARMIENTO, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 1.064.983.027; JUAN CARLOS SILGADO GARCIA, identificado con Cédula de 

Ciudadanía 6.892.655; KARINA MARIA OTERO VUELVAS y JONAS DE DIOS SALGADO. 

 

Corresponde a la parte que solicitó la prueba la comparecencia y conexión de los testigos a la 

audiencia virtual. En cuanto a las dos últimas personas, hágase la citación en la forma indicada 

en la parte motiva.  
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OCTAVO: Cítese a declarar al señor MARCO TULIO VERGARA GONZALEZ, demandante 

dentro del presente proceso, de conformidad con lo explicado en la parte considerativa.   

 

NOVENO: Negar la solicitud probatoria documental relacionada con el expediente administrativo, 

realizada por la parte demandada, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DÉCIMO: Cítese a las partes y al Agente del Ministerio Público a la audiencia de pruebas prevista 

en el artículo 181 de la Ley 1437 del 2011, que se celebrará el día diecinueve (19) de octubre de 

2023, a las 2:30 p.m. La audiencia será realizada de manera virtual a través de la plataforma 

LIFESIZE. A las partes se le enviará previamente a la dirección de correo electrónico registrada, 

el enlace para que accedan a la diligencia diez (10) minutos antes de la hora prevista, para 

efectos de comprobar conexión de audio y video. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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SIGCMA 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00215 

Demandante Nora Cecilia Sáenz Mendoza 

Demandado UGPP 

 

I. AUTO ABRE PERIODO PROBATORIO  

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede continuar el trámite del proceso, previas las 

siguientes,  

II. CONSIDERACIONES 

 

Revisado el expediente, se tiene en el presente asunto, que la parte accionada ejerció su 

derecho de defensa dentro del término concedido para tal fin, por lo que se tendrá por 

contestada la demanda. De igual forma la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

presentó escrito de INTERVENCIÓN en el proceso de la referencia en defensa de los intereses 

litigiosos de la Nación, en virtud de lo contemplado en el literal b) del parágrafo del artículo 2 y 

en el artículo 6, numeral 3, literal i) del Decreto Ley 4085 de 2011, modificado por el Decreto 

2269 de 2019, en concordancia con lo previsto en el artículo 610 del Código General del 

Proceso.   

 

Contestación de la demanda – UGPP. Se opone a todas las pretensiones, argumentando que 

no hay lugar a la reliquidación pensional solicitada pues la última liquidación contenida en la 

resolución 018007 del 19 de abril de 2013, se efectuó acorde a derecho teniendo en cuenta la 

aplicación de la ley 33 de 1985 y el régimen de transición de la Ley 100 de 1993. Para la 

defensa de sus intereses el apoderado de la entidad accionada propuso las siguientes 

excepciones:  i) Cosa juzgada, ii) DEBER DE OBEDIENCIA DEL PRECEDENTE QUE LA 

CORTE CONSTITUCIONAL Y EL CONSEJO DE ESTADO HAN SENTADO SOBRE LA 

MATERIA; iii) INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR ENCONTRARSE LA LIQUIDACIÓN 

DE LA PENSIÓN EFECTUADA EN DEBIDA FORMA; iv) BUENA FE; v) PRESCRIPCIÓN 

TRIENAL.  

 

La parte demandante no se pronunció sobre las excepciones propuestas, en el término de 

traslado concedido. 

 

Revisados los medios exceptivos propuestos, advierte el despacho que los mismos atacan las 

pretensiones de la demanda, es decir, corresponden a excepciones de mérito, razón por la cual 

su resolución debe hacerse al momento de proferirse la sentencia respectiva. 

 

Intervención ANDJE.  La Agencia considera que una vez se verifique en el expediente que el 

demandante es beneficiario del régimen de transición, que se pensionó con los requisitos de 

edad, tiempo y tasa de reemplazo del régimen pensional previsto en la Ley 33 de 1985, y los 

factores salariales sobre los cuales realizó el respectivo aporte o cotización, es mandatorio 

aplicar la regla y las subreglas jurisprudenciales establecidas por el Consejo de Estado en la 

Sentencia de Unificación del 28 de agosto de 2018, en el sentido de no acceder a la 

reliquidación de la mesada pensional con el promedio de lo devengado en el último año de 

servicio y tampoco incluir factores salariales sobre los cuales no realizó el respectivo aporte. 
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Por consiguiente, no habría pruebas adicionales por practicar y sería procedente dictar 

sentencia anticipada.   

 

Así las cosas, al no haber excepciones previas que resolver, procede el decreto de pruebas, 

señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se 

contrae en determinar si la señora NORA CECILIA SÁENZ MENDOZA tiene derecho a que la 

UGPP reliquide su pensión de jubilación con base en el artículo 150 de la Ley 100 de 1993, 

teniendo en cuenta los factores salariales establecidos en el Decreto 1158 de 1994, 

devengados en los diez últimos años de servicios desde el 1º de julio de 2004 hasta el 30 de 

junio de 2014; o si por el contrario, los actos acusados se encuentran ajustados a derecho. 

 

En este orden de ideas, se resolverán las solicitudes probatorias de las partes, disponiendo el 

Juzgado lo siguiente: 

 

1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

1.1 Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  

 

2.1 Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada con la 

contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de 

proferir sentencia. 

 

2.2 En la contestación de la demanda, el apoderado de la UGPP, solicitó el decreto de las 

siguientes pruebas documentales: i) Oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil a 

fin de que allegue con destino al proceso, los certificados de tiempos electrónicos de la 

señora Nora Sáenz en donde referencie los factores salariales devengados por la 

demandante durante los últimos 10 años de servicio. Ii) Oficiar al FOPEP a fin que aporte 

con destino al presente proceso el Histórico de Pagos realizado a la parte demandante con 

ocasión al reconocimiento pensional del que viene gozando. 

 

Al respecto advierte el Despacho que la primera prueba solicitada fue aportada por la parte 

demandante (ver folios 30-40 del archivo que contiene la demanda), razón por la cual es 

innecesario su decreto. 

 

En cuanto a la segunda prueba solicitada, el Despacho se abstendrá de ordenar su 

práctica, en atención a lo establecido en el artículo 173 del CGP, el cual establece tal 

acción en los casos cuando directamente o por medio de derecho de petición, la parte que 

solicita la prueba la hubiera podido conseguir, salvo cuando la petición no hubiese sido 

atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente.  En el asunto bajo examen no se 

acredita que la parte demandada, quien solicita la prueba haya realizado las gestiones 

tendientes a conseguir la mencionada prueba.   

 

3. PRUEBAS DEL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó la práctica de pruebas. 

 

4. PRUEBAS DE OFICIO: De conformidad con las facultades conferidas en el artículo 213 del 

CPACA, se procede a decretar de oficio las siguientes pruebas documentales, las cuales se 

consideran necesarias para el esclarecimiento de la verdad. 

 

Oficiar al FOPEP a fin que aporte con destino al presente proceso el Histórico de pagos 

realizado a la señora Nora Cecilia Sáenz Mendoza, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 34.960.994, por concepto de pensión de jubilación.  
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Hágasele saber que para el efecto se le concede el término de cinco (5) días a partir del recibo 

del oficio que lo solicita, información que deberá ser enviada al correo 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De conformidad a lo dispuesto en el último inciso del numeral 10º del artículo 180 del 

C.P.A.C.A., sería procedente fijar fecha para celebrar la audiencia de pruebas correspondiente; 

sin embargo, por economía procesal y celeridad, y ante la prevalencia de la virtualidad sobre la 

presencialidad, se abstiene el Despacho de fijarla y ordena que, una vez recibida la 

documentación solicitada en el decreto probatorio, se corra traslado de la misma, para los 

efectos de los artículos 269 y 272 del C.G.P. 

 

Vencido el traslado anterior, por auto se cerrará el período probatorio y se correrá traslado para 

que las partes presenten sus alegatos y el Ministerio Público emita concepto, respectivamente, 

por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

De otro lado, se tiene que el doctor ORLANDO DAVID PACHECO CHICA, identificado con 

cédula de ciudadanía número 79.941.567 y Tarjeta Profesional de abogado número 138.159 

del C.S.J. anexó copia de la escritura pública N° 1970 mediante la cual se le confiere poder 

general por parte de la doctora ALEJANDRA IGNACIA AVELLA PEÑA en su calidad de 

Directora Jurídica de la UGPP conforme a las facultades establecidas en el número 5 del 

Articulo 10 y el numeral 1º de los artículos 11 y 12 del Decreto 575 del 22 de Marzo de 2013, 

así como como escritura pública N° 1842 y 2425 suscrita en la Notaria 23 y 47 del Circulo de 

Bogotá respectivamente, la cual la acredita como apoderada general de la entidad 

referenciada, por lo que se le reconocerá personería para actuar, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

Finalmente, se advierte que el doctor CÉSAR AUGUSTO MÉNDEZ BECERRA, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 80.419.610, portador de la tarjeta profesional número 69.869 

del Consejo Superior de la Judicatura, aportó la Resolución 421 de 2014 por la cual se delega 

la función de intervención en procesos judiciales como director de Defensa Jurídica, la 

Resolución de nombramiento 631 del 2018 y acta de posesión 069 del mismo año, razón por la 

cual se le reconoce personería para actuar en calidad de apoderado de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO. Téngase por contestada la demanda por parte de la UGPP y como parte 

interviniente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con 

la demanda, y los aportados por la parte demandada con la contestación a la misma, a los 

cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Oficiar al FOPEP a fin que aporte con destino al presente proceso el Histórico de 
pagos realizado a la señora Nora Cecilia Sáenz Mendoza, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 34.960.994, por concepto de pensión de jubilación.  
 

Hágasele saber que para el efecto se le concede el término de cinco (5) días a partir del recibo 

del oficio que lo solicita, y dicha documentación, deberá ser remitida al correo electrónico 

institucional de este Juzgado adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO. RECONOCER personería al doctor ORLANDO DAVID PACHECO CHICA, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.941.567 y Tarjeta Profesional de abogado 
número 138.159 del C.S.J., para actuar en calidad de apoderado de la entidad demandada 
UGPP, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 

QUINTO. RECONOCER personería al doctor CÉSAR AUGUSTO MÉNDEZ BECERRA, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 80.419.610, portador de la tarjeta profesional 

número 69.869 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en calidad de apoderado de 

la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ  

Jueza 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA 
MARTINEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 
plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y 
posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 
 
Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE MONTERÍA 

Montería, 18 de agosto de 2023, el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link:   
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSÉ FELIX PINEDA PALENCIA. 
Secretario. 
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